
BOLSA DE MADRID.-Colizaci6n oficial del ella 28 (te Oett~hre 'de 1931
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CA MUlOS

eUBLICAlJOl:>
VALOHES

Titulos 5 % amortizable, emiaión 19Z7. (Sin impue.to.)

Serie F. de 50,000 pClictaa nQminales, la) 8.860 .
1I E, de 25.IXlO:. :) 1 al 15.000 ..
~ D. ele 12,5OO:~ .. 1 al '2MOO· ·18~,~()
¡¡ e, de 5.000:~ 1 1 al 24 UOO......... floJuU
1> D, de 2.5OO ..~ ~ I al 288.00Ü......". ~~,úr
:) A, de 500:. II 1 al 886J.l67......... 1J<l,fi.J

Thuloe. S % amorlizable, em;st&ll J!l27. (COll :ímpueato.)
Serie F, de 50.000 pcs'~tas nominales, 1 al S.OOÜ .

\l E. de 25.000:. ,. ] al ~.OOO ..
) . D. de 12,500 i~ , 1 al t5.000 170,Üij
• e, de 5.mO:~ ,) 1 al 1.M.OOO......... 70,00
¡, D, de 2.500 I~ 1· 1 al tW.OOO......... 70,60
) A, de 500 l'. 1 al 52U.23ó '70,fO

Titulol' Deuda amol'ti~Qbtf) III 3 % (emisión de 19Z8.)
Sc'rie H, dc 250.0UO pc:sf:tas nomitlales, 1 al 72j .

» G. de 100.000 20 ,. 1 nl 725 .
l) F. de 5U.000)J ) 1 al 8.625 ..
,. E. dci 25.000" • ] al 18.552 ..
Jo D, de 1G.50(J ~ D 1 al 14.999." .
)o C. dc 5.(00). %J 1 al 80.000 860,00
, B, de 2.500,. ,. 1 al 75.000 ..1 UO,OO
I A, de Soo. ) 1 al 202.500 .1 00,00

Thulo~ Deuda amort¡~able ul <1 % (flmillión de ]928.)
Serie H, dc 200.000 pesetas nominales, 1 ni 2.000 .

) G, <1e 80.000 J> • 1 al 915 ..
D 1:<', de 40.000:) ~ 1 al 4.659 .
~ F" de 20.000 1> 2' 1 al 5.000..... 7I,oO
~ D, dc mono > .. 1 al 10.011 ......
II C. de 4.000:t :) 1 al 20.000...... 72lKl
" n, de 2.000), , 1 al 50.000 .
P A, de 'loo)o ,. 1 al 141.500. 72,00

Títulos D!luda lllnorUnMIl 1114.50 % (emisión de 1928.)
Scde F, Jc SO.O{){r pC5ctu~ Ilomlllale!l. J al 2.900 .

)- B. de 25.000:> • 1 ,1.1 ;l.l)()O, ..
II D, de 12.500 ~ :< 1 al :íJJ()O .
~ C. de 5.000" ~ 1 al ~9.0()11 .
• ll, <le 2.500.. 11 1 al 25.000 .
11 A. tte 500 ~ ~ 1 al 85.000 .

Títulos Oeuda Amortiznblo al 5 % (emiaión do 1929.)
Serie F, de 50.000 pcsetas nominales, ) al 1.500 ..

;) E, <le 25.000:) )- 1 al 2.800 ..
.o D, de 12.500)0 ) 1 al (,.000 ..
). e, de 5.000 ,. t 1 al 40.000 ..
~ B. de 2,500' .t' l al 22.üOO ..
:1> A. de 500 l' ~ l al BO.OOO ..

S7,üÜ
88.75
H8,7/l
R6,I.íO
Sfl,OO
Sfí,f.íH

dlJlGO
71,óO
721°0
7 J,o{l
71,()O
72125
72,25
72,2¡¡

'70,7fí
70.7fl
1[1,7fí
7U,7fi
70,m
;O,GO

s~oo
8~00

~%

~~
W~
W~

1'Jlí,75
H¡,7t,
::;;;,7;;
i')i¡,7ü
Sií,7ó
IiG.7i:í

.
72,10
li6,4ü
ilú,OO
110,00
60,0(1
<;0,00
60,00
HOlOO

PRECEDEN'l'ES
• • __o 1

13·10·931
19·8-931
229mn

27·JO·n3!
2:1·10· D31
27~1O·lt31

2filU·Ü:.Jl
2(J·1O·9:.J1
26.10 ¡),'ll

26 •.10.0:1.1/
1

27· J(¡·fl81
27·10 031

1
!\l..7.V;IO!
84.!J:n

23.1O.1l:JJ
27·10.1J31
2ü.lo·mll
27.) o..OiJ 1
27.1O·mn
27·]0·.931

21·10031
11 27 ·10 93.1¡

27 10 U31
2.7 100a1
27 10 031
27·)(1 Hal

20.:'¡·H30
14·10.930

(J,1O!.I31
26·10-03]

.\20.10 031, 2lHO'031
:W 10·9:11

112610'931

• 13 g.O:l1
24·8931

22.lU.931
22·10,031
21·1O·\t31
26·10 931

(Jo,OO
(jO,UII
IlO,O(l
60,O!J
('~),oo

86,011

7:>',26
n,2ft
73.2l;

Tituhn 4 % interior (ZZ do Ago.to do 1919).

Serie 1', de SO,W{] pesetas nl)mil):ale~ " .
,. E, de 25.0(0)1 .. .. u· • ., " .. •

), t). de 12.S0U:) ,. '( ...
JI e. de 5,00()) ,a. : ftl II uulI4

)) n, de 2.!i~,. .. • 11II .

.) A., de 500, • .
• G y 11, de 100 y' 200 pesetas llominales ..

4 % exlerio1' (estampillado) CAnjeado por enndón 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas flominales _,
I E.. de 12.COO:t )t , ,. •••

JI U. de .0.0(0)- » H .

:) C. de 4.000 l' ) ~* It.. _ .

~ n, de 2..000" • 11I .

.. Al de 1..000.). .. • a ·

G y H. d~ 100 Y200 pesetas nominales .
4 % aMortizablrt, emi.ióo 1908. canjeada por 111 dfll1D29.

SCI'ic E, de 25.000 pesetas nominales ..
.. D, de 12~SOO:t ,. _ " ,.
• -c. de S.cr(JO" ,.. * .
... Bt de 2.~iOO)t , at..· t ..

~ A.. de SOO" JI! .

5 % Rmortizabll~, emblón 1900, canjeada po1' la de 1920.

Serie F I de SO.(}()() pesetas nominales ..
» El de 25.000. »> ..
» D. de 12.500 jl I __ _ .

• C. de 5.CXJO» )o _ _ .

) DI de 2,!iOO ~ ,,_ _ ..
,. A. ele !iOO» • ...." .

5 % amortizablo, emisión 1917, canjeada por la de 1928.

Serie Ft de 50.000 pesetas nominalc:: .
Jo E. de 25.000. Jo ..H .

:t D, de 12.500" ~ __ ..
» e, dc 5.0(0) .. .. _ ..
)- )1, de 2.500:p. .. .. M .

) At de 500" " •••••" " ,....
Titulo. S % amortizable, emi.ión de 1926.

}jerie F, dc 50,000 peseta., nominales. 1 al 350 .
» E, de 21i.OOO:.ll ,). 1 ni 520 .
• DI elc ]4,500 ~ ) 1 al 1.640 .
) e, de 5.000 f Y 1 al 19,800 .
• n, de 2.5oo;l ~ 1 al 15.400 .
• A. oe 500) » 1 al 73.000 .

PRECEDENTES

I
CAMIHOb

-'1 \' A L o l~ .l1 ;:) I;lUBLICAOOl:! 11 I '1'111110 I • i
I -. Pechll por \úo 1 ._ "'1 TlInlo " . __ _l~eeb8 por 100 _ ' • • _~ .,

~1.tI.'I~lI :JO,O\)
1 :'·~);n 1,'';,7;,

!I,II'·!I:n ';\1,1.'1)

;~ I ':-'¡:J1 .·([¡,OO
J:. [:1··:1;;, , :,7,00
~].I~;·.';¡II ':¡'¡,üO

27·1Q.VUi úO,Ol'
27-10.{l91 60,00
27·l(MI31 00,00
27.HM131 00,00
27-10-931 OO,(JO
27-10.9811 60,00
27..10.981 tlO,OO

¡.7.mu 1 !'iO.OO
U.1.mn l>O,OO

20JM13l 8D,21i
1l.a.o:nI tH,25
2i/·7.{lH 81,70
~!·7 ..9,11 fU,7/í

17.8·fJ;U I 7~1,7;'

·t. IO-\~3J I 73)30
'!:¡·If).lI:H 7:1,2;)
:~'¡. 11).\):11 ¡ 'i:l,:e!,)
:.'7 IIJ·l1:1I j 7:1,::Ir,
~t _.Jtl~~J~1 ~ ( ·¡:~~~U;

19·JO·G31 1;8,00
21·10·031 (ja,oo
21..JO.{l:n (18,00
26.10.931 08,00
27·!Q..fl31 dB,OO

2O.10.{¡31 'ii,(j{)
21-l0.il31 72,50
:¿o.l().,931 74,60
+~1(),03] 77,60

20.10-931 77,25
22·10.{l31 77,00
23·10·031 77,00
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77,7Ii
83,50
{J[).OO

74100
73.00
liOl 7tl

{jl,O:!
430.00
lió,OLl

158.00

CA.IIBIOS ,'UBLIl.AIJOti

- ,-;.-:::,.=::;..:::;--:~.~;:-..;:.-..:;:::;:. •.=-..==--=-;;:"

\'l.I\ZM

Ne,,' Yorkllll17
Her,tn .•• 2,U73
I!:stooOlmo
OSIO., •••
PI'Ilf!1l •••
Liaboll •••
Ar6cntinn

UQ

4
4:
6
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460
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00 l:j'
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00.

5800

44160

lJ~lIIt.uW· 1I.I'tIllt'lu~

10 ~ x 1m o < tIIlUilll'"

-
Pe~eta~

500
500
100
500
fiOO
IiOO
rOO
/lOO
¡¡oo
¡¡OO
liOO
¡;OO
/iOO
fiOO
600

lIOO
(lOO
250
600
liOO
600

500
100
475
475

\falor llUnI'IW, ••

!le
~:ldD liluk

I'LAZ,~~

Camb::Of; rcmitidos por el Centro Oficial de Contra·
lacilín ele MonetLl, qua '8 publica en cUlllplimientu
del número 8, de 111 Ileill (Il'Ql'n númllN fU.). df'1 Mi·
nist.:rio de I-laciEJnda, de ti d~ Sop1iom'lrll da 19:tO--=--105.000,1~~ __

&
11
»

2o.00~1 Parle •• '14~,g5
2.0001 Jru8B 118. 157,20
1) Zl1l'ioJl •• 21\),U5
1.0001 Bcrn l •••

» GincbrlJ •
lil.?OOlltoma .•
2 .I)UO ,\11 ¡án •••

86.00:,.. Lo.lll.bes.

ACCroNty

VAJ~ORES DE SOCUWADI';S

Banco de Espalla '
Banco HIpotecarlo de Espafla.•. :
Uunco Ewuñol de Crédito I
Banco Hlspauo-A mcricano...•.•... i
Conipañla Arrenq." de Tabacos. I
Altos Hornos de Vizca)'ll. ,
SOCJ(~d Crál, Al.U-1 Preferentes ..

carera Ewafia... OnhIlUTlas ..
Unión E~I}nfílJla dí' ~xplo$l os .
ferrocarriles M. Z. 1\ .
I(fem l\l"rte de I!s)J"fla .
Panco I.:;slJaflol Rlo ele la Plala,.

OIJI,IGIICIONES !
I

Donos del Danco de Espalla...... ;
Céclnla5 del Banco Hipotecario.
ldcln id. id~ , tll,,~ t.I ilU.t.

ldenl, ld. ~d,t u u u t .. 1

Irlem, td. Id i
ldern Hallco de Crédito Local'
Sociedad Gral. Azuc.· Espaiia ...

1

Serie A..
F. C. M. Z. A., Va- ~ B.

lIadolid \1 ATiza...... - C.
l." serie

ldcm Norte de ltspa- 2.' serie.:
fiar Emisión 11 dc~ J,' serie.:
Enero de 1905, 1 4,' serie.

t 5." serie.
Ayuntamiento de Madria.

Ohligaciones ,.... ]00
Expropiaciones del Interior....... 500
Empré~lilo "Villa Madrid" 1914. fiOO
Idem Id. 1C)18" ~.............. 600
~érlllla" riC'1 Ensan~ , f="::lO=================

92,00
80.00
73,00
73,00'

400.0{)
77,76
8:J,ilO
9a,OO
IH,75
74,(;0
73,00
lilJ,25
79.75
Oll,OO
72,50
71,25
72,5fJ
72,50
04,00

!¡llIla
IlO'l lOí

. :.~' :'-';~:':':"::'::';:;.:..:;..J..~~;!

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

Fecha

PRECEDEN'l'ES ¡

27·10931
23.lO·1,::ll
27 ·10.1'31
22.lU 931

20 10931
27 W931
27 HJ·H31
2¡¡ .2.\)2U

2UlO·V3ú

0·7.03]
:!7·IO·lJ3]
:!7·1U·u:n
27.1lJ·!I:n
:W llt·t)31
27·1lJ.[131
27 lu·fJ:n
27·lU.U:JI

:11 3·!J:n
220·[131
135·H29
13.(j.l-J20
131).n29
135·921)
28.5·{l25

27·1tJ·lJ31
31·7931
18·9·1.131
149·931

1lO·1U·D31
HJ lU·!J31

iI por lOO perpetuQ al contado ..
ldcll' fin corncntc.lu, ,.. 4fl1UilI.
ldetll fin próxHno luuillu.II , ..
4 por 100 amortizahle .
5 por 100 amortizable .
Al:ci0'lt's del [Junco de España ..
lacm clel Banco Hipotecario" .

.11 Idem de la ArrcrHJataria do Tabacos ..
A ztlcarcra,- Prcfcrcnles l" ••"'.' n ...... n ••

ldem.--Ordínal'ias .1.11.IUI ..U.... I.'~4IU....
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %.
¡qctll ¡cJ. ~l Q rll " " ..

.. ,'
Hl7.7/J
167,75

"

'JA~OR}:~

Carpeta. pro", ~e 'i?r~~ ~ftJ.~ft¡~.aQI9
al S % (emilloD d. 1929). ,

\. ¡,;AMllH..ltJ

.í .'UlILK.AUO~~, .
I

; ¡' U rt.. ·, •• I iut... • ......u ,( . ,'1

450,01) I
3t1?,OO
236,00 I
200,00
160,00 '
80,00

51,0(1
430,uO
175,nU
024,00
48,00

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza-
ble del filiado. 4,50 % emisión 1929. I

I
I

Don!), l'fsfl". para el Fomento de lá Inoi

ttultí.ia N.elt1nal~ 5 %. .

En dJfetente.·.~.I ~t,IIo., , u ..

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
• E, de $00 ~ 1 al 60.H .
• ,E, de S.OOO a 1 al 14.4J4 •· '

lSn c:Ufe~en~~:¡: serics.,......" ..... tft •• llt...... H itt

THulos do la Deuda fCfro'l'ial'ia amortiza",
Me del. filiado, 'al 4.511 % I

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50,000'''1
» D, de 5.000 ~ 1 al Ji<XJQ ..
) C, d~ (lS,OOO • 1 al 4.000 ..

En diferentes seric9...... I ......."'".,,~u......I.u..t ..

TIlulo. dé lo DáUcla 'ferl'Ó\ñarla atnbrlid
~I'l cl~¡ ~at~dol al 5 %.

Serie. A, de 500 pcsetas, 1 al 2(X),Q()O,:: S.3tOO
D D, de 5.0ll0 ) 1 al SO,OIlO.•.
)o e, de ;~5.000 ) 1 al ó:()(XL.,.

En diferentes 8eries..•htt......UI .......... t ...... u.~...

Serie A, de 500 pesetM, 1 al 100.000 .
• B, de 5.000 t 1 al 60.000 .
)o e, de ?5.ooo, 11 1 al 6.000 ..

En dift;r~nt~~ 1l.\;rillll........ II....., ..

Ca.rp~ta,. pro·t~ '4t1b9~IW q!iQ,ilil rl!lorería,
. ,'. ~ ~.. '%, .~:,~e~, año&: "" • r •. 1

· '" " _., ,

Seri(l A, de 1.000 p~setas,1 a 97.082;;,,;
~ D, de ,.q.OOO» 1 a .W.&Xl"..·••

aS,GO

'1,0(
7100
71:( O
9l',00

~1l~O
8tl flo
a~\tlü
901°0

8tJl OO
SltJUi
88,fJ{l
oo.(!IO

77,00
'11;00
i*1,OO
4~OO

l67,liO
l67 t 'íO

:48..1-9&1

l.liHl~1

, ~·1Q.~1
l ..tlfun
:U~~l

2~t!Q..ij~U

21.lJQ..981
\-

19·1Q.931
1,.11).981
l~~3l
1..t)..9$1

~J~=,'!~iQ..9lJt
· ~9~Ji

rawlbtQ
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M.odelo de propcsición.

Reti;-o obrero, aprobado por Real dO'
ereto de 21 de Enero de 1921.

•.• de.. __ d.e 193.•.

H~~ta !as trece horas del día 4 t(
XOVie~¡lbre de 193-1, Se admilirán pro.
J)o"icíones e'n el R.;::istro de esta j<!o'
[atura .:r- en las de .'\1bacete. Ciu rI::tJ
Real. Gllndabjal'a, :\I:1urid, Teruel, To·
ledo y Vait::1cia, a horas hábiles <.i~

oH:.:ir;,¡¡ para optar a ]¡¡ s<:gun..!a subas·
ta urgente cl~ re¡;;:\,ación en !'Os kiló
metrr)s 1 al 3. 9. 1U, 12 y 13 de la
carr<'tcn de Cu~nca a Tragacete. eu·
YOicr?S.qme'5to de cont:ntJ asciende
a la c~l!1tid<!-d de :r¡.;)~l().tr.i pe:s~tas[

sien do ¡os pImos de ejL'''clIción los qUlt
se li]2n en el pl:e;:;o de condidone.!l
paM¡ClJb:,~s y económicas que rige a
~~hllO:. ilh-~'I::: V 1~ fi!'tt"':'~~ nt""I'"\,-... i-.::;·.rH"t~d ~,..

1j27 jü -p·~s·et;s, ....~ ...;~~ ...~! '3'''p~"r-'l¡jii

del pr<:s::¡puesto de contr::lta.
La sun:lsta ~e celehrará c:1 la Jefa<

tura de Obras públicas de Cuenca, si.
tu;,;¡r,h en 1;] ca:;!:: dei P;,:!'('tlc de Ca'
l:::! lejas, nU:1C.ero 3, el día S'. a h:s on.
ce ho!""as..

El proyecIo, pl:ego de conClClones
f:lct:lt:ltiv~s y económic<:s. modelo da
proposición, que se ajtl'St~rá al puhli.
L<!:i:O en 1:J: G:,n.-r,\ de l:¿ de Abril da
1971J, Y disposiciones sobre forma y
cc;ndicioi1es de su presentar-if,n esta:
ráll de man ifiesto en est::: J ~iatur'ii

de Obras pñb¡¡(;us y en el );egoc:add
de Conservación y Reparaci.ón de Ca.
rreic.'TI.Is en el :Vl.inis!erio de Fomenta
en las di3s y ho:-a~ h~bilcs de oHcina,

L¡'$ proposiciones para ca'::a pro
yecto, sc:gÍln el modelo que se ::lc'Orn.
pa:ñt!, s~ extender-jn en ~:.:pd se:lado
de 3.(;1) peset:J.s, o en pape! co:núa
con póiiza de igu<11 p<ccio. desechán.
d-osc, desde 1ue:,:0. las que 01 :lbrirlas
no r'~st:Hc::l con tal reqG;sito cumpli
de, lo t.:ü.-:I lI~\'a consigo ci que una
'Vez enlicglidiJ la pf1(~PUS¡cj¿):) al On....
c¡~l <?Dc:Jrg:ldo de rec:birb, no s~ ¡n;c
da nctl~itír y:.: en ningún Ti.101lIe:1fo el
subsat".ar b det1ciencb crue ~n cm::r""
to ::1 su reinte¿ro ten;;a. .

Lns E!1':;>n.:s:.:s. Co::¡p3f.i;1S O Socje
d:.! ¿es propa nen ¡es está¡¡. oh:l:;~d¡¡s al
cum¡Jl'::li:::ntc del p.c~;.l decn:to de 12
de Octubre de 192::l' (G.~i:ET,\ del 1::).

Los . li~it~do:-es ,s.,':!: oblI;;an a cal"
cump!;rr;!t'nto;1 lo ::.!!sp::esto en el RICa!
decreto-ley de () de ~iarzo de ln~ y
13s R~:::.!::s órdenes d~J i r ~{j del mis
mo IT.:eS ;r año, sobre con tr;Jtaci6u de
obras o servicios públicos, y a a("J'U
paña:.., h.:~ta~:ente con ]a l:cita,';6n,
el justificante de h::!her cumplido jas
prescri!Jciones l"elativas al régimen'
O'bHgatorio del Re!iro obrero. apro
hado po;".. Real ner-rcto dE' 21 .rie Ene
ro de 1921.

Cuenca, 26 de Octubre de 1931.-a,
Inge..'liero Jefe, Leonardo Nieva. , ;

Mo.delo de proposici6n.

f
Don.... vecino.... provincia de ...•

con domicilio en, ..• calle de.• " nú
me.o... , con cédula personal nÚ.iIle-

I
ro , enterado -del anuncio publicado
en. de•.. y de ias condiciones. y re-
quisitos que se exigen pm-a adjudi-
cación en pUblica subasta de las obras Don.... vecino. '" provincia. de..,~;;
de... del firme de los. kms.... de la eOil domicilio en..., caBe d-e...., mi
carr~tera de... en esta provincia, se mero•.." con cedula p.a-r5onal núme-
compromete a tomar a su car~o la ro,. '. enterado ,,-J.el anuncio publicada
elecuciá.n de las mismas con. esJ.rictB en·... dD. •• y de las condiciones y re-

. s.njeción 'll. los expresados requisitos ¡,{fUlSltDS que se exigen para adjudi
y eon-díerones pOr la cantidad de, (eñ cación.. eu. pública subasta de las obras
letra) ...• aco.mpañandota ju::stiJkadón de... del firme de los kms... r;e 'la
de haber cump~.~':prescripciones cureu-ra. de•.. elJ. esta pro....inc·.~ se
relativ~ al r'egjr;nen ob14Wo.rlQ del comDl"ozae1e: ~ tQUl:1r' a. su cal ¡,o la:

•

,-

SUBASTAS

MtN~EmO D E COl\.WNlCA
éIONES

l.Hfm.CCION GENERAL ~E CORREOS

I\ECTIFlC....CI6N

En el anuncio üe subasta de la con~

(h:.~jón del ~o entre la AdmlIllS
t.~ción Central de Reus y sns estacio
n~ férreas, publj,udo éU el nürrk:ro
;,:-itl de la GACETA 1$ ~1ADIUD corre.s
l;ondiente al 18 del actual, al exp¡'e
~.:l:·$e las fecllas para la admis..ion de
l)::t:gos y celeh."'3dón de aquella lieÍ
t¡;~ió!'l, se patie.dó error en la corr~:>

r"}lldiente a la a¡x.-rtu.a d·a p¡¡e30~.
;'.:~_ ..1". .. ", •• ~ - •

~:L<;r<:":nJ.v::>t ::>tr t. LH<t .1,) Ut U'·ltll!IJ!·~

(·n lugar de 1:) .:ic ~ovie¡¡¡lm:::, <'¡Ut.:

(~:mdo por la presente rectificaCión
L'!2ic¡¡Jido que el tél-min.o üe la ad
ü:ls.i.ón de pro~osielonessera el dia 14
cie Nov~!ubr.e y la fecha de admision
de pliegos r:.l dia 19 del nüslIl.O mes.
l1uedill1:lo sub.s.iste.iJü~ todas i2..s. de
HÚS co.ndiciones s~'ialaüas en dicho
ll.lJ.UIl.ciO.

;;Iadrid, 23 de Octubre de 1931.
El Director ge;¡;¡eral. A. Nistal.

S-7SS

12." TERCIO DE LA GUARDIA ePlIL

JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS
DB. LA PROVINCIA DE CUENCA

,QP~De.~

U'asta fas trece. ilOras del dia 4 de.
~orleubtt: de "'31. se a4mltirin PJQo

! posici.cuie.'l en el Registro de esta Je· I
~ iatltra y en las de Alb.ace!.e. Cll.dad ¡
t E.eil, Guadalaiar3,Madrid. Teruel, To- ¡
• ledo y Valencia, a ho.r:as hábiles de I

Ioficin2 pora op.tar a l:l segu¡¡:ia su~~s- 1

t
13 urge ¡¡te de repara.cióD en los ki iñ.
metros 3 al {) de la C2rreten.l de C<.ll!l
.porro.bl~s a Carhoneras, cuyo presu- i

l... pue:stode contra.ta 2sciend-e a hl can ti- !
darl de 21,371,5.0 l).e.&et~ sieno:io los i

j plazos. de ej.ecuci.&n los que se fijan en I
1. el p.b::go de condiciones particulares y l
} eCODóm~ca~ que rige a e::;las obras,!, la ¡
, fia;11.a provisional de 641,15 p.es.etns,
! o se~ el :3 por 100 del prc:mpuestD de

conirat2.
La subasta se celebrará en b. Jera

t:.J.r-3. de Obras públicas de CueLe:!, si·
t~3c'1;: en la cn])e G.el Parc; ue de Cu.
na1l.:j;;;s. nC:;ne:-o 3, el di:J. 9, a las C:l
ce hór~s.

El J)=9yedo, p!:ego de COJ1tl.J;CWDCS
facwtativ<ls 'Y ecollómi!;a:;, ¡'~lc:.k:i{) de
proz..¡(J,'SÍción. q:ue 'S<: :::j:.:st.:.uá al publi
cad:;) en la G':"CETA d.e 12 de .~.¡;,:.l ,:e
1929, y disposiciones sob=e fo=:r.a y
C{JIH¡:cioiles ~ su prcscntaci6n c;'a·
rán de mar.:.i~iestt) en esta Jd::l.tura
ele Ob.ras pú:}lic<ls :lo" eJl el Xegx:ado
de Con~rv2ción ~. Reparc:c.l¿n de Ca
rreteras en el :.\íinisterÍo de Fo·men'o
en los dÜls y ho::-as h:Húh:sd.e o·ücil1a.

Las proposiciones para ca la pro
yecto. según el model() que se acom
paña, s.e exte::;, cieI"".ín en papel s::t.b ,j O

de 3,60 pesetas, O en papel común
con póliza de igual pr-eelo. des-echán

Sie~do neel'SariQ contrata-l' el arren- d'Osc, desde luego, ias que al abrirl"s
dam¡cnio de un edificio para ia ins- no resuiten con tal requ~s.ii.o cum¡;li
t~<!a~ión de las oficinas dd Tercio. do. lo cual lleva consigo el que una
Comandancia :v servicio de acuartda- "-er¿ cnL-eg:Hia la proposición ai Of!
miento de la rüerza del puesto áe esta cial encal'gado de recibirla, no se p:.:e-
c:lpital~ !X'F tiem!'lO indeterminado y <la admitir :ra en Dioguu momento el
y..trecio de 23.630 pesetas :muale~. se subsanar la deficiencia eue eiJ cu:tn-
:i~ .....i.ta a los ~Jropiet..'!:rics tIe tincas ur. to a su reintegro tenga. ~
J:;,,!~as encb\'ufutS en la misma, asi !.as Enl!}fCSaS, C[;mpr.ñi3s O Sacie-
cuma a CG~'pol"aciones y entid~des. a daues prOI}Onentes están ob!igu:!as al
~~d~· pte::s~ü·1:~il :sus p.ropo~icioIIe~ cx- i:ümpliilliefito del Real d2Ci't:tO tIc 11
t(;lldid::tS en p:<pe:l tirr::!Ji'ado de sexta de Octub-re de 1923 (GACETA del 13).
c!~:se, a las doce lwl'f.s del dia en que Los licitadüres :se obl!ó:ln a da:-
cumpla el término efe tre~nla días de cumplimiento a lo ¿is¡mesto en el P.<":<.ll
lnlbL:cndo el presente ;lnuncio en d decreto-le;}' de 6 de :,;ra~o de 1!J~!J y
Eoldin Oficial de la proYincia, ante las R~2]es órdenes del 7 :-" 26 del mis·
d Capi~án ayt:dante de este Tercio e mo mes y año, sobre cunt:'2tación úe
instn;ctor del C'xpeditmte. en 1:.l 'Casa obras o servicios públicos, y a :lCC;:~
Cla:·tcl del 1:nstit:üo. c21Je del liorco•. i pañar, juntamente con in Ecit,IL ¡·.n,
l'!:1ú~ero 1, donde de once a doce de !" el justific¡mte de Ird.ber CUITlp1ido las
todos losdbs lnho:-ables, se halla de ¡ pre~crij)c¡ones relati\'2s al régimene manifiesto el pliego efe condiciones i obEgaro:-io del Retiro obrero, apro
que ha de reunir el edificio que se 50- ! badu P-Of" Re::tI decreto de 2'1 ·de En;::.
Ecit~. .. . ¡ ro de 1921.

Las proposiciones habran de expre- Cuenca, 25 de Octub-re de 1931.-El
:>ar el no~bre y vecindad. si es pro- Úlgenic¡'o Jefe~ Leo:uardo Nieva.
pietario o repl"esentnnte le¡;a!. calle y
numero donde se b::t!la situado el edi
ncici que se ofrece, precio del arrien
do y h mimí!esh!.ció!! de que se co!!!
promete a cumplir todas 'las condicio
nes consignadas en el pliego de con
enl'SO, siencio los gastos de inserción
del presente anuncio de cuenta de
aquel a q:üieri se adjudique.
'.B~, 26 de Octubre de 1931..-Fl

{;orondo J~ SaniwiQ.
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Modelo de proposición.

DuD ...• vecino..., proYincia d.: ... ,
con domicilio en.... calle de..., D1i~
mero.... concedula personal núme·
ro enterado -del anuncio puhlicado
en de... y de las condiciones y re·
quisitos que se exigen para adjudi.
cación en pública subasta de las obras
de... del firme de los kms... de k
e:1r;et~rª (Je... en esta provincia. se
compromete a tomar. n su cargo. la
ejecución de las mismas con eslncta
sujeción a los expresados requhiLos
y eondiciones por la cantidad de (en
letra). .. , acompa'ñando la justificac:ón
de haber cumplido las pi'escriIJCJO'les
relativas al régimen obligatorío ·lel
Retiro obrero, aprobado por Re~tl de·
creto de 21 de Enero de 1921.

... de ... de 193..•

S-li5i

len,... de... r de las condidones y re
quisitos que se eXigen para adjudi
cación en pública subasta qe las obras
de... del fume de los kms... de la
carretera de... en esta provincia. se
compromete a tomar a su carg~ la
ejecución de las mismas con es~r~cta
sujeción a los expresados reqUISItos
y condiciones por la ~an.tidad de (en
letra) ... , acompañando la justificación
de haber cumplido las prescripCIOnes
relat¡yas al régimen obligatorio d~l
Retiro obrero, aprobado por Real de·
creto de 21 de Enero de 1921.

de ... de 193...

8--.: 760

Hasta las trece horas del !lia 4 de
NoYiembre dc 1931, se admitirán PTO
posiciones en d Regisiro JI;; !:Sta Je
fatura y en las de AI15acete, Ciudad
Real G!lada1:ljara, IUadrid, T¡lruel, To-
ledo' y Valencia, a horas h:ihiles de Hasta i<:.s trece horas del dia 4 de
oficina para optar a la segunda subas- Kovierribre de 1931. se admitirán pro·
ta urgE'nte de reparación en lús kiló- posiciones en el Registro de esta Je~
metros 53 al 5i de la carretera de Ta- fatura y en las de Albacete, Ciudad
rancón a Teruel, cuyo prEsupuesto de Real, Guadülajara, Madrid, Teruel, To
contrata asciende 2. la cantidad de ledo y Valencia, a horas I1úbiles de
39.309,30 pesetas, :;iendo lr;s plazos de !. oficina para optar a la segunil::¡ suhas·
ejecución los que se fijan en el plie- i ta urgente de reparación en l'Os kiló.

, go de condiciones p,\rticu!ares y eco- ¡metros 84 al SS de la Cai¡¡~tC1'3 de 'Li
nómicas que rige a ¡,stas obras ~. la ' rancón a Temel, cuyo pr.::su¡mesto ele
fianza proyisional de 1.179,28 pesetas. I contrata ascienlie a la c:mli dad de
o sea el 3 por 100 dd presupuesto :le ¡ 32.344,32 pesetas, siendo los p!a/(l"; de
contrata. I ejecución los que se fijan en el plie"o

La subast::i se etlebr;:¡rá en la Jefa- de condiciones particulares y \;eODÓ
tura de Obras ptiblic:.l.s dc Cuenca, si~ ¡ micas que rige a esta~ obr;:¡s r 1:1 fi:lll
tuada en la callc del Parque úe Ca· I za provisionai de S70,33 ¡k;;otas, o
,nalejas. número 3, el. día 9. a las un- l· sea el 3 por lOO del presu;lU"sttj~e
ce horas. contrata.-

El proyecto, pliego de condkiones I La subasta se cclebr:l:,á en !;l .kfa
facultativas y económicas, modelo de tura de Obr3s públicas de Cuenca, si·
proposidón, que se aiustará ~l publi- tuada en la c-:tlle del Parq¡¡'~ ~je (;;l
cado en la GACET.\ de 12 de Abril de nalejas, número 3, el día 9, a J;,;, 0)11

1929, Y disposiciones sOi}i't: forma y ce horas.
cOlldkiones cie su llresentadón csta~l El pro~i(:do, jJEe;;u i.le cOlllEó(;¡]es
r:'ln dc m:J.Dillcsto en ('sta Jefatura '1 facultatiyo.s r económicas, mudeh de
de Obras lHblicas y en el Negociado I proposición. que se ;;jU:>t::ll·it ;)1 pnbij.
ue Conservación y Heparadón de Ca- cado en la G,\CET-'. de 12 de :\i>riloie
rreteras en el :\fjll¡~terio de Fomento I 1!}29, Y disposiciones subre forma y
en los dhs \' lwras hábiles de oficina. condiciones de su pre.sentaciUll est<:-

Las proposiciones para cada pro- Irán dc manifiesto en esta Jdatura
yedo. segim el modelo qlJe se acom- de Obras públicas y en el Negoci~!d.)

paila, se eXÍI.:nderán en papel selladQ de Conser....ación y Reparación de Ca
de 3,GG pesetas, o en papel común' rreteras en el ;\1inistcrio de Fomento
con póliza de igual precio, desechán- en los días y horas hábiles de oficina.
dose, desde luego, las que al abrirías Las propo~iciones para cada prq¡,
no resulten con. tal requisito cumpli- yecto, según el modelo que se aCOlrl!"
do, Jo cual lleva consigo el que Ulla paña, se extenderán en pnl)c! sellado
vez entregada la proposición al Oli· de 3,60 pesetas, o en papci comúu
cial encargado de recilJirla, no se pue- con púliza de igual precio, descchán
·da admitir Yól. en ningún momento el dúse. desde luego, las que al abl"irla:.;
subs:mar la deficicnci a. que en cuan- no resulten con tal requisito cumpli
to a SI! reintegro tengo.'. do. lo cual lleva consigo el que una

LIS EJJlprCSas, Compañi::ls o Sode- HZ entregada la proposÜ:.ióll al Ofi-
fl"ci,>!': proponentes est:í;l ohlignrlns al cíal c;H';\rg::.¡dú de recihirJH, TIO se puo,:>·
cumplimiento del Re:ll decreto de 12 da admitir ya en ningún momento ei
de Octubre de 1923 íG_\CET.\ del 13). subs:mar la ddiclcncia que en cuan-

,
. Los lIdtadores se obligan a dar to a su reirrtegro tenga.

I
cumplimiento a lo ·dispuesto en el Real Las Emprei:ias, Compañias o Socie
decreto-le;}' de 6 de :'olarzo de 1929 y dades proponentes están obli.g:.¡das al
las Reales órden¿s ud 7 y 26 dcl mis- cumplimiento del Real decreto de 12

I mo mes y año. sobre cnntr¡ltación de de Octubre de 1923 (GACEH del 13}.
obras o servicios pí:b1icos~ y a· acom· Los licitadores s~ I)hlig~n ~ da,1'

1

pañar, jun.tamcnte con la licitación, cumplimiento a lo ·disImesto en el Real
el justificante de h¡1her (~umplido las decreto-ley dc6 de ).Iarzo de 1929 y

. pl'<,scripcione;; relativas al réginien las Reales órdenes d~l i :f 26 del mis-
! obligatorio 4,d Retiro obrero, apro- mo mes y <\iío, suhre contratación de

. ? ~;.' ••. , veci¡JO , l'ro,-inei;;: de. o., '1 L?l\i\) PQ!" Real decreto de 21 de Ene- obras o servicios públicos, y a acom-
. '.i !lp.lnieiiio en , calle de ..., nú- ro de 192L pañar, juntamente con la licitación .
. ·c;,,). .. , con cédula personal núme- Cuenca, 26 de Octtilire de 1931.--El el justificanl~ de haber cumplido las
'- ..• entc:rado ·del anuncio publicado . Ingeniero Jefe, Leonard-o ~H-e.'a! orescriocionesrelati\'as al régimer1

e1ecuci6n dc 1:.1s mismas con c,;lr~cta
~ujecióll a los expresados requlSltos
y cO!l,díci'Ones por la caD.t~da~,[le ~~n
lelrn} ... , acoJUp.,ñando la Jusu.f¡c~ClOn
é.e lwtcr cumplido las prescrlP5~iOncs

re):; tiV~IS al régimen obligatono del
Retiro olJr~l'o, aprobado por Rcal de
creto de 21 Llc Enero de 1921-

... dl' ... de 193.. ,

}h:~t<l las trece hor:=.s ud dia 4 de
Xl),';embl'c de 1931, se admitirán pro·
lJosidoncs en el Hegistro de es~a Je
Lturu y en las de Alhacete, CIUdad
Real (;u:H!::b inm, :'í:ldriu, Teruel, To
~¡edo'): Valen~ia, a hOi¡lS M.hiles de
1:;.;lcinu pura optar a l~ ~cglln ¿a sd~a~·
iol m'gente de rcparaclOn en les lulo
;;'~f:~r05 32 .al 35, 37, 40 Y J1 de la ca
tOrdera de la estación de Eucíe :l 1'01'

tu;,:"',; CUYO presupuesto dc cor:tnlta aS
¡;ü'll(lc a·ia cantidad d~ 3S.9í4,93 pese
tas i:iiendo 1"05 plazos de ejecución los
qU~ se fijan en el pliczc de condicio
nes part:'cula¡:es y económicas que ri
ge a es~as ohras y la n:'r.z::: provisio
.ñnl de 1.169,25 peset¡Js, o sea el 3 por
100 del presupuesto de contr:llu.

La subasta se celebrará en la Jefa
lüru de Obras públicas de Cuenca, si
tnatla. cn la calle dd Parque de Cu~
,¡,alcjas, núrDl-:ro 3, el día 9, a las on
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones
f:J ....uitati\":Js Jo' econÓmic:::.s, modelo de
o¡¡-uposit:ión que se ajll"tará al publi
~ado en la (;AC~TA de 12 de Allril de
;:!J2!J, y disposiciones sohre foqlla y
i'ondicioncs de su presentación eSla·
rán de manifiesto en ésta Jefatura
!le Obras públicas ~- ell el ~egoc¡ado
ce Co¡:¡sn"vadún y RepilraCÍón de Ca·
rrei<T:l~ en el ~!inistetiú de Fomento
fl1 los uías y lluras lühHes de. oficina.

Lo::) pmposiciones para cada PI"O
yettr), sc;.;:i.n el moddlJ que se acom~

;:;~ñ:J, sr. r.xt..~nderún en llapel seiiad,)
le 3,f>() pesetas, o en yai,e! común
.':un púliz:l de J:-(ual pre¡;io, d:esechall~

dosf', desde luego, lus que al abril'1us
no re"uU~n con t:ll iequisito cump!i
(10, lo cU:J.l lleva consigo el que una
vcr. entreg1ida la llI"OllOsidón al Oil.~

dal {;nc~'¡:';;ado de rcei1Jirhl, no S~ pue
<1it ~:dmitir va en nin!..!ú.u momento el
'¡,úJ':war la· ueficienc(~ que en cu::n
lo ~~ su re!.nlt·gro trn.~a.

L"s Enll'¡:'t$)S, COTIlj:<!.lins o Socic
.l:!t!es proponcnte~ t'!;U¡¡ obligadas <1l
t·l·~l:lj)limicnllJ del Real de~reto de 12
di: Oclubrp de 1923 {G_~cET,\ del 13).

Los iIci/;-:ciorcs se obli,;;an a da.
ct1:l1plblien,n a lo dispn.::stü en el Re~tl
.j('c,eto-Jcy (le G de )l</,'ZO dil 1929 Y
LIs Re20!es ÓJ'dt:l1cS del ¡ y 2G del ~;;;.

l~JO ¡¡~{'S y ~f!o_ ~ohn~ rY~J"'jtJ":.lt:lc~/Jn (ie

01;:',;:; o ;:-rvidos l'(;¡'!¡::O~, y a ac!);ll~
.¡:~IJ~aiw ... ~u;;t~iln(·.:lit~ l"on la I1ci..laci{~n,
t>l ¿ust!Ü,'¡mll\ oe ]:;;bt·;' cu¡nphuo 1:1S
i1i'Cs("ri Pl'lunei re-¡htU-\p'as nI rc!,;illlen
vi;li;..;;:rorj(; dc! HdiJ"o übrei'o, Q])fO·
bado rr;,- H('¡l! dcct'(;to dc 21 ·de Ene
1"0 dc 12~1.

t::;;::.;¡;", 2(; ue Octdm; ue 193L--·El
, . .• L 1 "'-':.:;',:i;crú J c;::; (,onar(. o ~~leV;1.

.,.
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pel >:ell~do dc 3,1;1) pesttas, e en ¡;,ape
común con póliza de igual p:eciü • des,
echándose hs que no resui::~7J eer: tai
requisito, cumplido. .

"Una yez presenta::os lo;; 'l'):~;;mcJl·

tos no p'Od:-¿¡n r~tir¡,').rsc h~::;ta ;:i-:,-pue$
de celehrar5<: la subasta ni ;,::lr oujd<
de rr:odific;;\<:iones ni ae1arae;(~;1:::'.

Los li("itador"e~~ qu-:dan oi)] >_5:=.iJ.,:)S ¡

cumplir los l)¡'ecf~ptr,s a qll'~ ~e ¡'('ile
re la ley tle 1.') de Frb,e'-.,,¡ ¡ir: HJl}7
relativa"a 1a ;),lJitc~ión c!,,;;I;1a :.! ii
industria na,'¡",:;,;], d Red .,¡'-:~:·dO i!
20 de Junio é~ i~Ü2 rc~eren:'J J.i er,""
Lr~:i.o de i.i"~1-~)i:j~) C;)TI Ju~ Ctj)r~;·{;_~,. 10 iE
"j-hldo SD~-C el rI,f;-O ú"l'e"'} ;,' ""'~
;::;,:: '" . ,.v~1_'" .,: ... u.J. ~ :;:"'I~:_" ~~ ú.~.(j,_ntc" de, __ ,u),'J~ )' .ú _.s,,,-,,,,.Q ¡Jo,
el Real dÚT03t.:;-l;y de lJ de :';:;!:::u d~

19~9, !)in Jo clla! ;"erá:: ¡j,:·..:d;;,;ul1'>
Sus pr,)posidoI:l:s.

Ja~=~ ~~~J~~~:I~~e::GS~:¡:¡~~;;f,~-;/'i .. :;';rr~:,~;
el cumplim¡d~cr¡ dd :i{~':'l 01(;:, :',,~I} de
12 de OctuiJ:'c de 1923 (Le;,;:::';.-\' ';.;} D}.

JIaeh'id. 28 d.:: Octubre tie I :;:::1.--El
I::1geni:.:ro' Jefe. Yallejo.

S -·~1 G31

H3.5í.8. las tnc<; Lora::. del diJ 12:e
Ko\'iernbrc de 1031, se ~dmii¡;':1:¡ ril
la Jdatura de 01r.i5 públit~l~ r1-;" la.
proYineia u!: ~\fadrld y ell ]'.1', i,':,l''::;>
tros de las oie Avila, Cli":;C'~;, l>U,"',
lajara, Segoyia y Toledo. ,," ;:;s i1')r;:s
hábiles de oflcina, proposic': ;:>t"; ¡;~.'a

optar a la segun:da suh~tf:ta ti\.." ;:::-) ()~;··.;s

-de rep<\f¡'!.ción, de e:xplam,ci,j;: y H:'
me de los kilúmeti·os 3 al 1¡; 'le '¡ ,1

carrt"h-l'a de la de ,\l~d... iLi a .i.:.~;!:,':3.

por La Junquera a )lejorada ,1.:'] eJ.;;;
po pur San Fernando, liUi'J111:~ i"S
ejercicios eculJómicos de 1931 y ~~;j:;:,

cuyo presupuesto de <;on~r[; t... ~¡ ,{' ;n:-
,de a ·19.168,:>'9 pesetas, siendo d ¡;1;.
zo de ejecución dt sei:> (6) m<:st'S C')!1

JEl'-Xn::H-\ DE OBRAS PUBLIC<\S secutiyos, según se exprt:sa en e} ))1:<:'-
DE LA PROvTNCB, DE MADRID ~go de c()ndi~i'ünes P21ticul:li"~s y c,--.j-
Hasta las treee horas del día 12 <le nómicas que ri'''e a l:sias o~ras -, la

Xoviembre de 1931, se admitiran en fianza pro\"isiOi~l para tomal' ;;;,;,lc:
la Jefatura de Obras publicas de la en la subasta de 1.-t76 iJeset2.<.
provincia de ~Iadrid y en los Regis- La subasta se \"C:r jj'c~rR ,l dia 17
tros de las de Ayila, Cuenca, Guada~:ie ?\oviembre, a 1;;,;; docr, .:-n J;:¡ .le-
lajara, Sego'da y Toledo, en las horas fatura de Okas púL-li<-us de "~i.:> ür')-
hábiles de oficina, proposicinnes para Vi11C1:I, situada en !~ p1aza ...ie "J ln-
optar a la segunu3. subasta de las 'Obras tlcpendencia. numero S. ori:l'el'l;.
de reparación, de e~lanación y fir- El proyecto, pliego dc ·c(j;:diciO¡;L·~.
me de los kilómetros 1 al 3 de la c;a- modelo de proposición y ,:: 'i~':'; le :0)-
rrcter3 de Alcalá de Henarcs a Torr~- nes sob::-e forma y condicion.-, :1(' "il

jón del Re:r. durante los ejerc¡cios presentación estarán de rna:1;"''''~'.l ";i

econümieos de 1931 Ji 193~, cuyo pl'e~ esta Je[;:.tura ·de Obl'üs púi'lj,.,:, ," . n
supueslo de contrata :lsciende a pc- el Xegociado de ~~unsen-":.:;Úi!. }' ;;".
sctas 14.8;)2,81, siendo el plazo de cje- paraciún de Carn:ilr-:l"; del :'; ;,;;,,, i"")
cUCÍón de seis (6) meses cü:!secuU\"os, de Fomento cn los .:1 ::;s y !-id;';)" l":-
según se expre!;a en el pliego 'ue con- biles dc oficina.
diciones partil:ulares y económicas La prop0~l('¡'-"1 ~" l-'r·;·,;e:l¡;.~';; ¡';; ; ,

que rige n estas obras y la tianza p!'o- ;Jel sellado de 3,50 p,.;,~t:.i5, o '!1 ;: ,";¡'

visionai pnra tomar pl:.rtt eH ia SUU:lS- cornun con i}'¡li,;~. de j;,-:,,:,l ¡:¡l',': ;.). tln
ta de 446 pesetas_ tCltÚIHios.: l¡;s \101(' ~;'-' ¡'~"'il:~;.,; ',,"_" :,~

La subasta se Yerifkara el día 17 requisito <.:urup!id,-" .
,de Xoyicrnhre, a las doce, im la Je- t'lla \'t:z pre~(¡;¡:":,.,, 1"• .l\i":"c :¡_

fatura de Obras públicas de esta P;'o- tos no ¡mdrún l't'tir:llV' h"<~l d;""".,s
.incia, situada en la plaza de la 111- de celebrar,;;,' b si"'",i;¡ ,'j ",:.¡. •);>:1)
dependencia. número S, primer;). de modUjc~¡i:';¡)n\?<;1'; ""~¡;Z"l;';""'.

El proyecto, pliego de condiciones. 1.0$ lie:t,Hic-',,'s C¡d'.:r¡a~ oh,':::.,,> _ :!.

modelo ae proposición y d¡spo"ic':o~ 1

1

cumplir los p1'('l.:c.':,.,.; ¡.¡ !Id;.' ... ' ;";~"
nes sobre forma y c{)ndlciolles de sn re la ley de 1;) d,~ rL'b~'~:""¡ ,~:' ! :i'J;
presentación estarán de manMiesto en i relativa a la 'DI·Oi.'t'I';"'!1 eL-::> , :, ;a
esta Jefatura 'de Obras púJJli.:a3 y en 1 industria n::¡:.'il~lnai, l'i R,:·,;l :.-;';;.-l., .¡"
el Negociado de Conseryac;,ón y Re- i 20 dI.: -Tuniv de 19t12 n.r.::n·:l'l' a! ,'.,:;
paración de Carreteras del 1.IiniSfáio

j
¡ trato tle 1l'a;"''''Jú con ;'05 (,bl'el'O'. 1,)':,

d~ Fomento .en los.días ~' horas ha- J gislado ro];re el retit'o ubrem y .le,::
bIles de OfiClDR. ' . dcn,trs del- tr:lb~ij;) y lo tlispa;;~ IQ pufLa proposición se presenlmj, en P3- el R~al dCCl'd(;·".';)~ de G .:le ~l;El.} .I~

nes mínimas que percibirán los obre
ros pOI..'. jornada legal de trab,1jo y
por horas extraor.dinarias, según se
determina en el apartado a) del Re::;l
decreto-ley de 6 de ,Ylarzo de 1920
(GAcEn dé! 7).

Tambiéo se obliga el licitador al
cumplimiento del Rc3il. decreto de 21
de Enero de 1921 (GAcETA del 23), ar"
tículo 43, párrafo 2_6 reftr~r;te al re
tiro obreru.

Guadalajara, 27 de Octubre de 1~31.

El Ingeniero Jefe, Jos~ EerbeIla.

JIode!o de proposici['¡¿.

Dún... , yecino de.. " proyin<:i:l :.1e ... ,
según, cédula personal núme;'o , ("un
domicilio en , pro';incia d:, , c,dIe
de... , número , enterado del ;m~ll"_'io

publica:lo en , con fecha.. _ ¡te... úl-
timo. v de las condi~¡one~ v l"f'rll;;"i

tos que se exigen, para la -adjudica
ción en pública subasta de las o1;ras
de... de la carretera de ... pro.... incia
de... se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las rcisffi3s con
estricta sujeción a los cxpr~sados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad ,de ... (en letra), quedaGdu obliga
do al cumplimiento del Real decreto
de 21 di': Enero de 1921 (GACETA del
23), articulo 43, pB,rafo 2.", referen
te al Retiro obrero v Re~l dccl'eto de
6 de :Vlayo de 192!:l (GACETA del 7),
apartado a), artículo 1.0, que S8 refie
re al cumpromiso por ni i parte a sa
tisfacer a mis obreros, como mínimo,
los jomales que se consignan en la
Circular número 181, in~~,'ta en el
Bolelin. Oficial de esta pr(."incia de
15 de }¡ayo de 1929.

(Fe-cha y firma.)

obligatorio del Retiro obrero, apro
bado por Real decreto de 21 ·de Ene
ro de 1921.

Cuenca, 26 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Leonardo Nieva.

Modelo de proposición.

S-ti49

JEFAITRA DE OBR.l~ PUBLICAS
DE 'LA PROYINCU DE GUADALA

JARA

COXSERYACIóX y REPARAClÓ:S "DE CA
l:.P.ETEBAS

Hasta l,as trece boras dcl dís 12 de
NoYiembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación
rle C;:;rreteras de esta Jefatura y en
el de las proviilcias de Ma.dl'iu, Cuen
ca, Teruel, Zaragoza, Soria y Segon3,
a horas hábiles de oficina, proposido
Des para optar a la segunda subasta
de las obras de reparación del firllle
de los kilómetros 16 al 33 de la (:$

rretera de Torrelaguna a Gu:da.lajara,
cuyo presupuesto asciende a 62.045.72
peset[ts, siendo el plazo de ej('cución
de seis meses a eontar de5de el co
mienzo de las obras y la fianza pro
visional es de 1.861,37 pesetas.

La subasta se verificará en (:sla Je
fatura de Obras públicas, situada en
la ealle del Teniente Figueroa, núme·
ro 4, el día 17 de Noviembre, a las
once ,de su mañan:a.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones dI! SU
presentación estarán de manifiesto en
esta' Jefatura de Obras públicas :- en
el ::\egociado de Consen'ación ~' Fe
paración de Carreteras del ~1inlst~rio
de Fomento, en los ,días y horas h¡Í,
lJiles de oficina.

Cada proposición. pal'a ~ada pr,)
y~ctc se ¡rrcsentará €n ¡:tap~l s~rlauo

de 3,60 pesetas, o en papel común con
póliza de igual precio, desechándost',
desde luego, la qUE: al abrirla no resul
te con tal· requisito cumplido, lo cual
lleva consigo el que una vez enlrega
da la proposición al Oficial encargadQ
'de r~ci~irla no se pueda aumitir ~'a
en ll!ngu.n momento el subsunai' la de
ficiencia que en cuanto a su reintelZro
tenga." ~

Las Empresas, Compañías 'S Socic
dalles proponentes están obligadas ¡JI
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G.-\.CETA del 13\

El licitador acompañará .l SU p!'~
POsición' la relación tlé reruuneraCio-

non ..., vccino., " provincia de... ,
con domicilio en ..., calle de ... , nú
mero. ,., con cédula personal núme-
ro , enterado -del anuncio publicado
en de... y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para adjudi
:Cación en público suh:lsta de las obras
de... de! firme de los kms... de la
~arretera de ... en esta provincia, se
eompromete a tomar a su ca.ga la
ej·~cución de las mismas con estricta
sujeción a los expresadcs requisitos
v con-dici-on€s por ia cantidad de (en
letr2.) .. "' aCOIDIJ2!!2.nde I:::. j:..:~tific:::~i6r.:.
de llaber cumplido las prescripciones
relati ....as al régimen obligatorio ·lel
Retiro obre;:-o, i.1pr01aao por R';al de
creto de 21 dc Enero de 1921.

... de ... de 193...
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Reparación de Carreteras del Minis
terio de Fomento en los días y horas
hábiles de oficina.

C:lda proposición se presentad. en
p::::pcl sellado de 3,60 pesetas t) en pa
pel común con póliza de ig:Yll Cl::l~e,
desee hin ciase, des de luego, la Que ac
abrirla no resuit~ con t::il requi~j lo '
cumplido, y Las Empresas, Compaf. ¡as
o Socied3tié-s ,proponentes están o;)li.
gadas al cl;l:mplimien~o del Real íle.
creto de 12 de Octubre de 19:¿:.I U-i¡\
CE'!'A del l~l).

A la pi"oposición acomp2fiars t!na
(!f.'daración suscrita por el ~utOl" de
aquéila en la que con~ten, en cu<mpii
miento de lo dispuesto Cll el R('s! de
c;:eto-ley de la Pre:;irlencia del Cm.
sejD d::- l\!inist,os eie 6 de :',iórzo de
lS~9, bs rer¡¡un{~ra~iones IlÚ:l i rtl<:., L¡lle

percibirán po!' 'j9rnada legal '1::! ~ra

h:~jo y por horas extrao:'din~:i'j¿\S r.;t:e
uti!i.cen. cien(ro de los Emites lC~:I~(>sr

10:> on !'eros de cada ofi·::\) y ca~~;:;:·:·í::¡

ele l-os que h~lyan de ser emplea.lo" en.
las eb¡-as o sel'vicios.

Se desc;::t,ar¿ n .las propo~icio:1es en
(T~e kles remunerntiones m i;-¡¡;"!1;¡s
¿can in feriares a los ti po.,; fljados ¡J9f
la Junta cr'~ada ,por Real ol'de·l mi·
merO 15-1 de 1:.; Presifiencia del «:.1·
sejo de Ministros.

Tarragona. 2.6 de Octu~r~ de í!1'31.
El Ingeniero J-efe accidental, FrJa'.;is·
ca ),!on3.l:'es.

S-19M

proposiciones para optar a la segunda
subasta urgente de las obras de repa
ra.ción de explanación y fir;ne de los
kilómetros 11, 12 Y 19 al 22 de la ca
rretera de Rel'!:s tl Mon-tblanch, cuyo
presupuesto de contJOlta asci,ende a
34,O;~7,7U peset~s, siendo el phlZO· de
ejecución de seis me;;;es y ],a fianza
provisional de 1.021.15,

La subasta ~~e v~tlí-¡'ca:á en la Jefa
tura de Obr¡-¡s públicas de· h nrovoi.1
cia de T:u'ragon:l, sita ·en la plaza d.e
Oiózaga, núiEcro 2, el dla 14 G¡:>l e:;;.~

prc:;<ldo mes de Noviembre, a lns on
ce bo.-as,

El pr,;yecto, plieg.o de co:'diciones,
modelo de Pl-O'~05icjJJTI y e ispos iciu
nes sobre fo;,!na y ci:'ct.:':1~_;;~:!lci:.lS de
su pie~'.E;n'::J.é:¡ón eS~:ll~:l d~ m:'.'1ifjes~o

en e,t" J(;f3tllra de Ol.;ra<; pú~l¡eas y
en el Ne:;oci;:Hlo de C~n_;(;;¡-\·af:¡ón y
RCp::-if'~ch5~1 de C2.!'!·et~!"?~ d.r~I :\·lin;,,
terio de Fomento el/. los días ': hOl-::s
húbilcs de ofi.eili¡l. -

Ctlda propos;ción Se prcsen~nrá pn
p:1pcl sellado de 3,GO pE'SdtlS o pn pa
pel común co]"; póliza de igll;¡! ('hl~e,

desechándose, desde luegQ, 1:.1 q;.¡e al
abr:rh: no re:m!te con tal ¡-ecmisito
cumpEdo, y las Emprcs35, C0mi;~ñias
o Sociedades propcn'..'rrtes est:;n obli
gae:::s al ~l1In;>iimiento del r~c:1I de
creto de 1:! de Oelubre de 19~3 (GA·
CE'!'-\. del 13).

A la praposkión aco,un::;.fhr:í un.a
deelnNH::ión s'lscriía pOI" t"l :l\.tor ele
a-qlit:ib c;n la que consie:l, el":! l"u."ffipli
nÜento de 10 dispuesto t:'"n el Real de
creto-le..y de la Presider"'cia del Con
sejo de Mir!istros de 6 de \1;,,"7.'.) de
1929, las rernuner"ciones m:'l:nms q~lt:

per-cib":rán por jornada leg:..;·l de tru
hr:jo y por Í10HIS '::'<\1 a:1 -din:'rias C!llf·

se utililCen dent¡'o de IDs Em¡ces legliles
jos obr{:;'05 de C::d3 oncL) y (':;~':'goria

!.le Jos q:~e hayan de ser emplcl.do" <:0
h.l~ olJ:',::::s o scn-iejos.

Se r'..eseeh;;,,;iH ];lS pr;:..~"}()si('¡n:-1e=- <:J::!
"!\..l~ .ta!~s :-~r;::.:r~:e!"~c!o!'!:e~ !!!·Inim3s
se::;n !nrerior~s a lDs ti1)('" fijarlas por
la Jur,t:l cr~:J.da .po-r Ré'~~i o;:deu pú
m_u,) 151 (te In Presidt,ac¡;:;, dd Con
sej.o de ~1inh~l·o$_

"ú;'¡-l":::gcna, :!6 de Oc:ubre de Ht:i1.
El IDfl'enicm Jefe necid·~ntal, Fl'Jncis
CO 11onares.

Has.ta las trece horas d-el día 9 del
próximo mes de .NoviemlJre se admi·
tirán en esta j dotara y en las de Bar
celona,. Lérid.a. Castell¿n, Teruel y Za
rag-oza, en h-ls hor~s hábiles de cki¡la,
proposLcio.ries p.<lra optar n la se:;¡:..;:;da
s:.rb~sta Ucl'gente de l:,;s 0.0 ,-t'iS d;: 1',-"la

raeiún de explan:lciún y firme :::c ¡os
kilómdro:s ~;),í30 al 53 d.e la t:~U-¡'2ic·

ra de Lérida a 'i'Gr¡-aguna, Cl1YO pre
s"~~ste de culltrata ~}~(~.i(·noe :l pe...
sd¡)s 8.9.2Dll,%, siendo el pl~zo de I;j:::
c;~ción de seis i!1~S.c3 y 1:'1 Eauzap,o
ÜSiDUd de 2.Gítl,'5 pc:..'ctas.

La sub~~sta se vei'i!i~¡¡r;Í en la Je;a·
tura de Ch.:'as. públicas íl!~ la provin
cia de T:,rn.:.~oD¡:, s.ita en la pluza de
Olóz2_~ clÚft\erO 2, el dia 14 ud e:~·

prcsarlo ~es de NoYieD.Ú}re, a 13s UlI'
ce horas.

E! proyecto, pliego de condickEcS,
Hasta las trece horas del día 9 del modelo de proposición y dispos~c¡a·

próximo mes de Noviembre se nel!lú- nes sobre íorrua v circunsl.aL;;;:';'; tia
tirán en esta Jefatura y en las de Bar- su ores.cniaciÓn estarán de m:Ul:ti:::slo
celano., Lérida, Casteilón. Terucl y Za~ en -e:;la Jefatura de Obras pú..bl¡c~~s y
ra;-o;:a, en las horas h:.ibilcs ce oñcin~ en el Negociado de Con:;ci'\':.:.ción y
proposiciones par..! Optill" a h, segunda ! Reparaci.ón de Carrelz,as .lel ~Iinis
subasta urgente de 13.s obras de repa- I terio de Fom~nto en lo;;; días y heras
ro.ción de explanación y finnc de 10s ¡ hábiles de o1iciua.
kilómetros 14 al 21 de la -carretera de 1: -:=ada proposic!ón se pre::>cntar:"t en
Pin-eli it ~'~üf'a de E'bív~ CU'JÜ ¡:;¡-.zsU...

1

• p-npcl s{"H~dc de 3"f1~O ;"'ese~2s f} :L"¡i pa
pnesto de contrata asciende a pesetas pel común- con póliza de igu~l c¡¡1~e,

40.682,40. si enüo el plazo de ejecución desechán dose, desde luego, b qu.e _al
de sers meses y la fian:zm provisio.:lal abrirla no resulte con tal reql1¡s¡to
de 1.220,5(1 pesetas. 1 cumplido. y bs Empresas, Compa~!~_S

La suh-asta se \"erifkará 'en la Jefa- I o Sociedades proponentes estún :.,w.¡

tll'ra de Obras públiCas d-e la prOTÍ.1.- 1ga-das al emnplimiento del Real de
cia de Tarragtma. sita en la plaza de . eretD de 1"2 de Octubre de 1923 (GA-

I
.l- CMzag~ nü;n.ern 2, ei ¿f~ 14 de! ex- C~A del !3').

JEFA'l'URA. DE OBRAS PUBLICAS presado mes. de- No-riembre,. -a las on-I A b. Pro.posición a.compañar:'\. ttrra
IJ)E LA PROVIlS"ClA DE TARRA.GONA ce horas. . declaración suserita por el uutar dos

-El pl'oyeeto. p,Mego die- eond:i:clmJes. aquélla en la que. con·sten. en carnpb·
Hasta las trece horas del dh. 9 del modelo de pt'(lIpQSióón y di-spoaieio- J miento de lo dispIreSto ea el Re-al de

1'.róximo mes de ~oYiemb-re se admi- !'leS sobre f~ y.~ de 1 ereto-1ey t!e ,la Presidencia del CO~
tl!'Í1.ll en esta Jefatura '7 en las de Bar- r 58 preseabciOO estiri:n de· M"QoRiflestO l sejo de Ministr'os de 6- de Mano de
~ion9. Lérida" CasteHllQ. Te.nt.d y Za-· en esta JefatBra de OBraS l:l'iibfi.ea y 1829'. las TeSlimleraciOfHS ml'ft"i.,Ja; que
raS6l~ ea 1M boru hihil~ de-~Jl. ene! Nesoela~Q .~Qms~ ~ )1el'eibirá-ft P.O'!" fo'rnada,. !egu de tl1l"

;

'/1929. sin 10 cual serán des<:clwdas
':,u::; proposiciones. _. , ,
. Las Empresas. Compul'l:as o SaCIe
":lades propontfntes debenill justi1icar
tI cump1jmit:nto de-l Fle-.l1 ¿,,::n"i9 de
12 de Octubn: de UI23 (GACh'T.\. ,del 1~~.

Madrid, ::!S de Octubre de 1931.-El
mgcniero J efe, Vallejo.

: Hasta las trece horas de! dia 12de
;: r'oviembrc de 1~31, se admitirán en

__-~ ~.: J clLl tura .d.e OlH"-ttS públicas de la
!; :o\-¡ Ill:i:! de Madri d y t:ll los Regis.
·Lo~ de las de AviJa, et1~nc":J, Gua0u
'l.tiJllr~:, S!.'govia y Tuledo, en las !ll;l'as
'hábiles de o!1cina, pl'Opm;;ciune::i V.rl'a
opt~u- <l la ¡J1'¡IUCrU subasta de 1:.:s obr:.Js
de acopios d~ piedra mach<':ci.ldu ¡.':.i.ra
conscn-adó i1 del ti rme del kii6r!:d:'o
17 de la c:::¡¡-n:tenl de Aic;)lá '~e i-h;i,a
res a ),lulJ úéjar. durante l"Os cje-n:ic ;OS
ecoiló rll icas úe 1!J31 Y 193::!, CUYlI P :'e
supue~t() de c.ontrata asciel1l1c a pesc
tas3.349,14. siendo el pbzo de cjen.·
cióll de seis (6) meses l:{)nsccutiv~,s,

según S~ ~x¡1r-esa en el plic::;:.; de l~(Jn·

diclol1l::$ putticulares y t:co¡;ómil:as
.que rige a eslas ounls y la lian~a. pro
'vis:onuJ J>lil'a tomar parte I;n la su
Lasta de 101 pesetas.
- La subasta se verificará el dia 17
<de ~ovielIlb:'e, a las doce, en la .Je
fatu ra de Obras públicas de esta p.ro
'viuda, sHuada en la ph~za Lie hl In
dependencia, numero 3, prirnerlJ,

El proyecto, pHeh'u de condicinnes.
nwudu de [)ropo-sici-ón y d;spu~it,;;o

'X1es ~ubre íúr-n1a y eo¡¡·Ji,clnijcs d;,;: ~u

pl'escntación estaran de m:J~l;fk:sto en
esta Jdatura o<le Obras p~:!J.lit:a.; y en
~l ?'-Ieguciado de ConSerYlh.:ión y He
p31'aciún de Carn~terH3 dd }íir::istcrio
de Fomento cn los días y }wct,s há
biles de OficlOU.

La ¡)ro posi dún se p·rese n :.:i"5 e-1'I pa
pel !'.l·l\ac1o d~ ;~,GI:J p~etas, (} el. papel
corr:ún eO!'I póli7...ti de igual ¡H-te,!:, des
ech:i uJase l:t::. que no n:;;ullf::n cun t.:ll
requisito cumplido_

iJ 11:.1 \"t~Z ¡Ji't'sen ta'd os los _«(OC:..!!!l":"
tos n'J pndr~n retiral'~e hasta dc~J1Ul~S

de cei~bn.ll'l'e la subasta ni ~~r niJjclO
de Hi'JdJk<lc2ones ni acim-aciünt'';;.

LIIS licitadores quedi1n otJlig¡¡']f):; a
tu',lplir 10::>jJreceptos 1I que :;e 1 etic
re la ley de 15 de Febrero d" 'iHl7
rel:üi\'a a la pro-lece:D·n clcbid:t. a la 1
~nl;ustria ntlcional, el Real ,Iecl'~io de ¡
20 de ,lunia de 1002 referente ~H CÚIl~'·
trat,-, de traJJajo con los ohz'e::-o..;, lo le· ¡
f(isLi.do :robre el retiro obr-ero y 3"(,ci- ;

,uel'fes de: tr-abajo y lo d;"P:1Cst,) pul' \
el !leal decreto-ley de 6 de :\1an-.o de I
192J, sin 10 cual serán desechadas
.:llS proposiciones. - I

Las EIIf.vrt::s~s., COfilP&5bs ü Svcje- I
Jade:s prOf)onentes deberán jus1illcar 1
:el cumplimientG del Real dl':CTeto de l'
t2 de Octubre de 19'23 (GA.CETA eiell:·:\}.
M~drid. 28 de Octubre de 19H.-E:l

IDgeniero Jefe. Vallejo. 5-2186 f
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bajo y por horas extralJ,rd!n:1r:2<; que
'Utilicen. dentro de los !un Itl":$ Ip_~::¡,es.
1(,,, obr.eros de cada oOio !' cate"")T ia
de los que hayan de ser empleados en
las obras o servicios.

Se desecharán las propcslcio:1es t'n
que: tales re~uneraciolles min!fTlall
'sean inferiores a los UD", fijarlos flor
la Junta creada ,por Real orden r,u
:mel'O 151 de la Presidencia c1e~ Con
sejo de Ministros.

Tarragona, 20 de Octuhre de 1931.
El Ingeniero Jefe accidental, FrJl1cis
co ~l:onares.

5-1900

1.:35ta b.s trece hor2S del dia 9 del
próximo mes de :r';oviembre se ¡nlmi
tirán en esta Jefatura y en las ue Bar
celon~, Lérid'a, CastelIón, Teruel y Za
r~~G~~~j c:-:: h~:; :tera5 h;~¡-'ilcs dt: ofl~ilJa,

pr(;posiciones para optar a la ~~gunda

SUD:.lsta urgen te de las ob ras de repa
ración de expbnación y firme de los
kilómetros 6 al 12 de la carretera de
Cad)rils a la de' Aleol&.! de~ Pin,))' a
Zaragoza, cuyo presupuesio de con
trata asciende a 46.105,80 pesdas.
sic::do el pb!7.l) de ejecución de seis
meses y la fianza provisional de pe
seLs 1.383,20.

La subasta se \~~rificar-á en la J efa
rura. d~ Obras públicas eLe la provin
cia de Tarrllgon¡¡,. sita en la plaza de
Oll\zaga. núr.lero ~ el día 14 del ex
presado ¡Hes de. N.oviemb¡:e, a las on
ce horas.

El proyecto, pHego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y circunstanCÍ3s de
su IH'<~SeDta:::ión est~[·ún de m:miti~slo
en esta Jefatura de Obras públkas y
en el Negociado de Conscrvación y
Repa,ación de Carreteras .id ):inls
teri,) de Fomento en los dias y hor;lS
hái) il'~s de oficina. -

C"la pm¡lOS ieión se presc ;¡~a.á en
paj)~; seDado de 3.60 pesei.:ls o en pa
pel COmún con. pGliza de igual cJa~e,

desechándose, des-de- lue~o la ti tle al
abnrL) no resulte con ~ta'! requisito
cUl:lplldo, y l:is Emp¡'¡:sas, Com¡Jañias
o S·c~i2dad·es proj)(}nentcs est[:r1 'J1J!i
ga,Ta;:; al cUlllplim iento del R~':.d de
crt~o de 12 de Octuhl"e de l:J:¿3 (G_-\-'
CEJA del 13).

o!,. la p.oposlclón aco¡¡¡ ')'1";I,'a ¡!na
dcc~c.ración suscriill: por e! aulor de
aQuélla en la Que consten, en cU-Ill.pJi
Illinllo de lo ct'isPlIest-o ~n· el .-ka] lle.
cr"t<;-~{'y c:e 1:: P¡oesidt::leia del COl!
sc~.,· l~C ~üinjstros de 6 de ~la'¡·7.o l1e
1~:::9, las remun·~raciones min¡,ll:~S que
percibii"án· po!' jornada le,..;~l de tra·
bajft- y pOT hor.:l.s extraorli·l<l,ias que
utilicen, dentro de los Ji.llites leg;]/es,
los obreros de cada oficio y catf'goria
de los que lJ.ay.:ul.' de ser empleaJos tn
las obras o servidos.

se desecharán las prJposir,i,'lnes en
'lile tales remuneraciones miniInas
Sean inferiores a los tilluS ilja-dos por
la Junta creada p.or Heal orden nú.
IUero 151 de la P!:.esidencia del Con
sejo de Ministx:os..

Tarragona, 26- de Oct.ubft de 1931.
El. Ingeniero Jefe a.ccidea~ Francis-
co Manar-es. ..

S-1902

. Hasta las trllee. JiAEas; d'eI' día lt"del'

.~r~timo mesclkt. lIlbaiembre se- admi
,:.tir<lll en esta~'l en ~. ~ Bar-

celona, Lérida, Castellór.. Ternel y Za
ragoza, en las horas hábiles de ofidpa,
proposiciones. para- optar a la H',:;;,t1l1a
subasta urgente de las ob;a~ de repa
ración de explanación y filme de los
knómetl'Os 20 al 22 y 27 al 3U· y :3:3 al
35 de la carreter:.J. de Vinaroz a Venta
¡,\ueva, cuyo presupuesto de contr<lta
asciende a 50.ü~9,t5 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses y la
D.il!!.<:a P:'ú';¡sion<ll de 1.51il,2U pe~etns.

La subasta se verificará cn la J'da
tura de OLras pui.dic;,¡s de la p:-o\-iri
cía de Tarrago!l:.!, sita. en la pL!za de
Olóz,;,¡ga, r.úmero 2., ef día 14 de! ex
pl'es;.:do mes de Novier::dJre, a las on
ce horas.

El proyecto, pliego de conuiciones,
mode:o de pro.)()sición Y dis¡.¡osi.:lO
n(,s soÍJn: fn:-nw y Cir-CUDst:HH;:::'S de
su 1~r;se!:l~c.jón e~ta;:~i.n de r~~I,liJ1<:sto
~¡¡ t:':':.l..ü .J t;~lllU:aa Lit' VUl-;J:) pUUJ1C:....iS y
en d :S<::gOd;1<10 de CGD.,;en'ul.,:iún y
Rep;'!l"u:::ióll de Cnrreleras ~Jel :\el; n is
tcr;o de Fomento en los dfas v IWI"llS
hálJiks de ofic1il:3. •

Cada proposición se pres<:l1tar,ú ~n

papel sdlado de 3,60 pesd<.is G en pa
1ld comun eLln póliza de igJl'J] el:::>t,
c!~sech.anclos~, desdt: luego, la (jill:: 2'

abrirla no resu;¡e con t:iJ requisito
cumplidl). y las Empresas, COl1lp<li1ias
o Sociedades p:-c¡ponentes están obli
gadas al cumplimiento del R.:al de
creto de 1:¿ de Octubre de 1nS (GA
CETA del 13).

.\ la pro¡>osi.:ión acomp.liia.á una
decl.aración suscrita por el :..lUtnr de
aquclia en la que 'Con~t~r:3' en l:1.lHlpli
miento de lo disi)L;esto ¿11 el Rr,a'. de
creto-ley de la Presidencia del CO:l
sejo de :'Iinistros de 6 de ;:,13rzo ue
1~29, las remuneraciones rn¡ ,¡¡¡¡as que
per;;ib irún por jomaJa 1~3:)i de tr'd
bajo y por horas e:-;tl-aor,}l""j,:rj¡.;:s {JU~

utllicen. dentro de los !:.'l;il'S le¡..';;;cs,
los obr·eros de cada oHcio y ca,cgvna
de los que h~1~~~~n de ~er elllple~~l'Js tn
la!> obras o servicios.

Se de&echaran las propl),:.:i ...nc~ ton
que t~jes rernune¡·aciop.l::-' minimas
sean inferiores a les ~~~.,{lS 1:]:.1<105 ~IOI'

la Junl:.! c,e3d~ ·po. Real (',den nú
mero 151 de la Prcsidenci:"!. dd Con
sejo de :'1inis-tros.

Tarrugor.a, :W de Octubr..:; de 1931.
Ell.ngt:niero. Jeie accidental, Francis·
co ~Io~ares.

S-1907

Hasta. las trece horas del día 9 del
próximo mes de l\'(¡viembI"e se a.umi
tir:\n en esta J datu::a y en la:s de B¡.¡r.
ceJo na, Lérida, Castdlón, Teruel y Z2,
ragoza, en las horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la segu!'ru
scl~s!:::l u;-~cntc de las ob.l~ l.i~ r~pa

rndón de explanación y ur"ille de Jos
kilómetros 24 al 29 Y 34- al 40 de la
carretera. de Gandesa a Tortosa, cuyo
pNJsupuesto de contrata asciende a
78.615.15 .pese~ siendo. el plazo de
ejecución de. seis meses y la fianza
pr:ov_isional de 2.358,50 pesetas.

La suhas!:rl se .cii:eará en la Jefa-
I tura de Qbras püblicas de la proyi.l

cia de Tw:r-ago.l1ao sita en la plaza de
Ql,óz.aga. n1Ím.e::r'O. 2~ el día 14- del ex
presado mes de Noviembre, a las on
ce- h~rat.

El proyectlJ._ pli-ego; de condiciones,
. modelh de' .ProPosición y disposicio
. nes sobre forma y. circunstancias .de

1m p'resent8clón: estaráIi 4.e manifiestQ

en esta: Jefatura de Obras púhFc-as y
en el Negociado de Conserv:::ción '1
Rep:..:r~ció:l d~ Caneleras C:d ~,Iini'i

terio dc' Fomc:1ío en los dias y horas
l:.{¡hii~s de ofkina.

Cada propo,¡!ci¿m se presé'~f.Jd ea
papel seilado de ;{,Gv pesctrls [) er! r's~

pel común con pólil...a de ig¡¡:'¡ e;¡.¡sc:y

deseel1ilnJose, desde luego, ia que- al
abri,!a no re:>ulte con tal requ;sito
ct:m;}[itlo. y l<!s Empn:s<:s. Com;;:lñias'
o Sociedades proponentes están ohJi
f(a(j3~ al cumplimiento del Real ,le
creta ~e i"2 de Octubre de 1n~~ {G,\.
CE"'" del· 13l.

.-\ la p:oposición ~C'Om'J~f'::ll':1 liBa'
dee!8;,ac1ón sus-c,'ita por ei al!~or de
aquélla en la que cOí::;ten, en n:;npli
Ill~ento de lo (iisnuesto en el Hl:al ,le..
c¡-elo-!ey de ia Presidencia del Con
st'.io de :\finí:-;tros de G de :\1l:!,'zo da
1 ~¡~~l. Jas rr=mune;-ac:~nes .n¡'.. :!:¡:::; que
pt'¡ci:)¡rún pnr jü~fi:l L1 lcg~t1 ~~e tra
b~~jo r por- 110:'3$ e:\. tTan,·,q I:~ ri~'s Q.de
ut:~iel'n, dentro lit:' lo~ :¡:llilé~ >:,!::lle's.
l?s ob.eros rie c?da oficio y c~~¡~Jnria

(l¡', los q:.;¡: h:Jya:1 el!: .,'~r Cl"I.HC:';.:O" en
la, obr2.S o sen- i cios.

Se desec.harjn 1<:.s pl'op"sieio',C5 011
que t;Jles rcrnuneraci ....)nt", ntir,i7n2$
sean inferiores a los li¡).," fijnrlos po!"
la Junta cre<!Ga por 'lO?;!! orden nU
mero 151 de la Presidencia rld en;;...
sejo de :.'o~¡nistros.

Tarr:.:;ona, 2G de Octubre de 1931.
El In~enil'ro Jefe accidental, F¡-;~nciSc

co Morwres.
S-!SGS

---~---

"_NUNCIOS DE PREVIO PAGO

CO-:\CESIONARL-\ DE LINEAS
AEREAS SUBVEXCiONADAE, S. ~

C.L_~.S..:3_<\"

Por acuerdo dl:! CO:lse.ío de Aci.;uinis,
t~aci6n dí.: esta Su(jed:Ju, se can \",)i:a ~

Junta ;,::c:1<;¡-<11 onlir:af"í3 d~ ;)n:i"nistaSy
que t'..~nd!'¿ luga. tn el uOiilicill0 sccüd.,.
píaz::. de la Lealt:¡d. 4, a I:.!s r:r;<"'J ho
ras de !:l ti: "rle cid d.b 13 de :\ovie:n
bre pr-óxjr:1n. pa r~~ la apiO~)2c:ón de las
c:ue:l 'o.s \" :''lcmo :'i:1 dd cjc!ocleio i~!'j"¡li

~ado el 3U de Scptier:lbre pró:;¡!l:G pa..
satiD, a consecu~n,:;ia de 12 inca\: l:':\"':>1l
por el Est:.H!o de ¡os scr\'¡c:ios y ]¡i;::nC¡'
de 1a Socieuad y resolución del e(\Il
tra too

:'fadriJ., 23 de Octubre d~ 19;11.-11
Secrc~ario, Enf"ique de Ocio.

X-,Hl-!3

GL."iES NAYARRO E HIJOS, CO~
TRUCCIONES. S• .a.

El Cousejo de Administración, de
acuerdo con los Esbt:.ltos socia~es, po
ne en conocimh:nto de todos los accio
nistas Que durante los dias y 110;'''''' há
biles, hasta el 15 del p;'ÓXlmO :l:';:-S da
J\"o"jemll·c. pueden hacer efec:i\'o ea.
el domicilio social, Floridablanca. 3.. el
importe de los dividendos corrcspon.
dientcs al" tercer trimestre delp~
año, de sus acciones preíeenn.-s.
Madri~ 10 día _Octtbr:e. de 193L-Gí

nés Navarro e Hijo~" Cons1rnccIDnes.
Sociedad Anónima.-El Pl'esidente dBl
Consejo. da Adminis1J:ación. Gi.nés Na...
oYarro.. , :t.--4lJfZ·

~,
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"ROSSL-\...., cmWA:ÑIA DANESA DE SEGUROS Y

REASEGUROS

Balance ~ :n do? Dicil!TIltre de 1936.

ACTIVO Koronas

Reserva p:.l.ra ric:;:,(os
en curso al 31 Di-
ciembre 1929.....•.... 2.69-Lulitl,59

1.117.92-!,~~
3.ü82.:W6,l!O

3.2·p.9-!9,82

3.710.9:H.9ú

28.638.10
Diferencia s o b r e el

(".ambjo ,: .

Ramo de 'fr¡~nspcrtes:

Pr~t.mts cobwtlas, menos parte ce-
'Cuela en r~:;scguro .

Fondos de 're"erva dcl
eici."cieio precedente 3.257.664.81

Diferencia s o h r e el
cambio 15.714,99

3.413,88 I
t,
¡

I6.293.903,59 I

.1

1.197.1372,02
23.000,00

2.568.484,14
4.234.472,68

66B.2Su,og

i""::;;j~: ..
C:..:.<.:nl,;s corrientes en Bancos 1.00.').000,87
);:;jJósitos en BaTIcos.................... 1J2.923,61

~.i:)b;l:a~·io e instaladón .
;:0mp:.¡f.ias deudor-as y deudores diversos .
n~~e1"""::!5 gT!m-thrh: .. por Compañi:J.s -::erlentes.·••
U<::.lance .

1,·,,:ü!'CS. per~~n:ede!;¡b a la CompaGía, según
,,:, ,pcclfj.car~'J:n adjlill 'i.¡.l.. 'O."" oO" ••

]:¡;¡:¡~'cDle de la Compañ::;;. Born-
:¡,o;:n;:;g3dc, Gopcnhnguc. ..........• 1.000.000,00

S" iar po!' construir Groningen.
C.opcnh,:óue " ""_' 197.8í2,02

Pe.setas

9.046,13

62:tH0,40

:t~.555,49

7.147,9P
24.6.525.0G

286.225,00
8.603,3U

·l8.31!J,67

í9 ..1S!l,u4
191.806,Gli

69'¡'.5~S,73

7.u27 .6í2,:¿9
999,75

.161i.017,03

25.485.970,16

485,6-i
8.660,49

22.6G5,54
9.889,95

4.784,23
21.215,30
11.417,68

.... ~.. ,,, ., í!'
';'>~.H)

39.890,84

13.246,05
8;')0,00

6.').343,59

31.242,84
66.~.280,89

Valores mobiliarios:

ACTIVO

Efectivo en Caia .
Efc~tiYQ en Bancos .

Primas cohradas. menos parte ce
dic;l.a en reaseguro por negocios
en curso 3.599.669,75-

Por negocios expimdos al 31 do
Diciembre de 1930.................... 1.226.46t,89

}'ondos de reserva en
31 Diciembre 1929... 2.218.871,93

Dif.erencia s (l h r e el
camhio 17.394,28

lletirada de la reserva estatutaria.
Saldo a CU,'!1t<1 n!~e'·a _ .

2.201.477,65

Cúbros de créditos dudoso:! '" .
Jntcreses ~T rentas : .
Pérdida '" ..••.... 694.523,73

Re:>Ül"\" a ¡'W.nl <.:réditos de dudoso cubro
Rcseryas pura primas .

Saldo pasivo de las ouentas con Compañías r~
aseguradoras , .

Depósitos en garantia .

Aereedores 'Diversos:

Reservas técnicas:

Rest!l"vas de riesgos sobre primas en
curso .

Reservas para siniestros ..

Balance de la Delegacióll general en España en 193\}.

PASIVO

FonClos públicos del Es.tado españoL. .
~lobiliario y ll1uterial...: : u •

Sald-o activo de las cuentas con _\genci8~ .

Delldores diversos:

Efectos' a cobrar .
Depósitos .
Deudores diversos ....•.••..........•.•........

Fian:zas .: .
1 Contribuclones e impuestos .

.:" Recibos en curso......... • ..

7.33!.l.~52,02

lGS.SSG,GG
375.932,74
236.218,64

16.106.351,68

¡j.OOO.OÜ{},OO
5.7-10.275,86
2.181.242,00
1.623.658,73

1.561.175,09

16.106.351,68

25,485.970,16

321.6i4,S7

3.190.812,78

-
3.558.775,15
2.181.242,00

1.614.9-18,09

3.145.540,85
2.549.-163,08

5.908.443:5G

1.797.131.58

g!JI·OS ~ .

U.\BER

PASIVú

RanlO rle It=.t,;~.Hdi~b:

Ffinlas cQbradas, menos parte ce·
dida en rcasesuro por' negocios
(·!1 C'urso .

rc:r negocios ~xpira.dos al 31 de
Diciemhre de 1930 .

:: ·serva ¡)ara sinies-
¡;·o,; ;;n suspensa al
:.l1.Diciclllbre 1~9... 1.016.S6f,31

·.~a.pital soáal enlCrD.mentc dcsemiJobatlú .
:Fondos de reserva Incendios y Ramos diversos.
:F<mJos de reserva Transportes .
<";(Jlllpañías acreedoras y acreedores diversos..•
J.:~~~ervas depositadas por Compañías de Se-

DEBE

: ~;;:LE'O de Incelldíos:

ümlisiones netas y gastos refe'
rentes a este ramo 2.617.158,10

SIúies!ros l)sgad-os. deducida ]a
pa:,te rcasegurada........ •...•. 5.525.243:8ti

Res'ena para sinies- .
tres eu suspenso..... 827.435,36

F~scrva para riesgos
(.)n curso..... 2.303.377,42

. lbmos diversos:

Lo;¡lisi,)nes netas :r gastos 1'0f~-

i'entt:s 2 este ramo._ .
):;¡i'2sfros p~~ados, deducida la

¡;"rte rcasegur:lda .
o..-ni1os de ¡·esernL .

.1.:z:no de Tr:msportt"s:

;" COllJi,,;iones netas y gnstos rcf(:·
1"12111-C5 no es te ramo .

: Siniestros pagados, deducida la
parte re2segurada .

. Fi;ndos de reserva .

"1 '-~:,(':\t. .. general de Pérdid<ts y Ganancias del ejereicio 1930.

=¡~~ditos dudosos .
:;;·¡,tos de }.. dnlinis,¡.ración .

io. ,l;:'·':¡':'!,,·i:,<; sohre el camhio : .
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Pesetas.

•5.198,93
6.165,50

Cucnh\ pl"oyisional Copc!1hague......•... 240.901,26
Casa Central............................... ..... 18.¡63,5-1

---- 297.082,01

623.410,40

San Sebastián, 31 de Diciembre de 1939.

C¡¡{'::t:l de- Pérdidas y Ganancias de las operaciones realiz3
das en, España en 1930.

Ramo de Incendios.

Gastos de Administración:

CQmisiones de cobro .

Reservas técnicas en 31 Dic:emhl'e 1930:

Resen'a de riesgos sO!:)l'e ;¡rimas en
curso ..

Reserva para siniestros p€."ndient~5 .

1.605,62

11.364,43

23.321,i;)

11.885,50
4.176,12

DEBE

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su
arreglo ..

Gastos de Administración:

Gas~os generales........................ •••...• 85.i95,Ol
Comisiones de cobro......................... ;.408,61

Primas anuladas por Compañías reaseguradoras.

Reservas técnicas en 31 Diciembre 1930:

Reserya de riesgos sobre primas en.
curso li.466,úl

Reser\'a para siniestros pendientes...... 3.i2!,45

HABER

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Reserva de riesgos sobre· primas en
curso 47.23¡:¡,~!

Resen'a para gastos. 29.654,97

Primas del ejercicio, netas de anulaciones }' ex.-
tornos .

Producto de los fondos invertidos:

Intereses de los fondos depositados en Bancos .
Derechos de pólizas y adiciones .
Saldo .acuñor , ..•.•

P~et&s

39.109,74

93..203,62
3.20u,83

21.191,06

15ü.711,25

;6.896,21

52.HO,!8

69,45
2.016,73

2-1.724,38

HABER

Primas del ejercicio, netas de :2:lUlaciones y ex-
tO'mos .

Derechos de pólizas y adiciones .
Saldo deudor ..

Ramo (!<? .1!aritimos.

DEBE

Sumas pagadas por sinieJ;tro5 :r gi'lstos para su
arreglo ..

Gastos de Administración:

Gastos de producción .
Coraisiones de cobro .

H.\BER

Primas Llel ejercicio, netas de ullulaciones y ex-
tornos .

Derechos de pólizas y adiciones .
Saldo deudor .

RESL-~íEX

15.598,36
970,78

6.752:01

23.321.15

Peset33

i2.299,.t2

16.061,62

88.361,04

48.351,1~

3.3i3,6:!
36.636,3U

88.361,04

156.711,25

Ramo de Accidentes y Responsabilidad civil.

DEBE Pesetas

Sumas pagadas por siniestros y gasto:s para su
arreglo 10.351,10

Saldo del ejercicio anterior _.
Perdida Ramo de Incendios _ .
Idem de Accidentes y Resp. ciyil.. .
Idem de )Iari timos .

123.693,97
24-.724,3~

6.752,01
36.636,30

191.806,66

X-4029

JUZGADO DE PRIMER..<\ INSTANCIA
DEANDUJAR

Don )IanueJ. Cabezudo Astrain, juez
"de primera instancia del partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en -este Juzgado se signe -expe
dienie a instancia de D. Práxeues ;¡ar
tinez Calero, mayor de edad, Abogado
y vecino de Higuera de Arjona, para
acreditar el dominio en que dice se
encuentra de las siguientes fincas:

Primera. 'Lna hacienda llamad:l
Boca de Escobar, en el término de All
dújar, que linda, por el Norte, eon el
camino que conduce a Villanueva de la
R~ina y con el arroyo de Escobar; al
Sur, con' la finca llamada Conejera,
propia del señor Conde de la Quinte
ria; al Este, con oli~..as que fueron del
señor Marqués de Grañina y hoyes
la hacienda denominada Gitano, per
teneciente a doña Pastora de Cand:lli~

ja, y 'al Oeste con el rio Guadalquivir;
lloll eompone de 2.305 olivos de distin~

tas clases en una superficie de 5-1 fa
negas de tierr;}, equiyalentes a 30 hec
táreas, 82 arcas y 32 centiáreas; tres
pedazos de tierra calma, comprensi
vos de seis fancg:ig, que equivalen a
tres hectár~ag, 42 áreas y 48 centi
áreas; una alaweda blanca y negra en
las márgenes del arro;yo de Escobar y
del río Guad~!qui'l..ir, cuy;} extensión
superficial está comprendida en la tie
rra calma ~. oli\'as; una casería eon
varias habitaciones, molino aceitero,
bodegas, trojes, cuadras y pajar, todo
ello en estado de ruina, con una ex
tensión superficial de 739 metros CU:l

drados; yale 3~.500 pesetas; y
Segunda. rn olivar llamado Zapa~

teros O Zapatero, en el sitio de la ca
silla del Gitano, que también llamada
dehesa de Escobar y Fuente de la En
cina. en término de esta ciudad de
Andujar, compuesto de 325 plantas, en !

la extensión que antes se igno!'a, pero
que medida. cn forrua es de cinco fa
negas de tierra. o sean dos hect::ireas

8! :i r¿-a5 y 5.3 centiáreas; linda: por e!
Xorte. con el camino de Escobar y

olivas de Cristóbal Oano, hoy de su
yiuda doña Margarita 1Iuñoz Trigue
ro.i" que fueron de D. Antonio Fernáll
dez de Sedano; al Este. con otras de la
mi;;ma seiiorj. aue antes nertenecieron
a dicho Sr. Fei-nándezde Seda,no, y
con oli\"o" de D. Luis )!iiión; al Oes!e~

con otr~;¡ de D. Francisco :.\lartinez
CaiJos, antes de doña Rafaela :.\Iartinez
G:irL'Úl. y ~;l :.\Iediodia, con el camino
de Yill';nue".-a de la Reina \" oli\'ar de
doña TeI"c~a de Dueñas; .....alor:lda en
3.;;00 pesct¡¡ ".

La pr¡!¡~el';i de relacionadas nilcas
la 3dquir-ió D. Práxedes )Iartinez por
hCr~Ill'ia de su L;.]adre, dOlla Justa Ca
lero; ésta. a sn vez, la compró a don
José del Pr~do Palacio; éste la hubo
por igual titulo de los -cón~'uges don
Rafad de \"alenzuela y doña Joaquin...
l.."r7.:ii7.. quienes b adquirieron en su~
basta judidal. todo ello p~r escritu
rilS ~l:~)1ic;ls no in.".c:dtas: Ul ....nCl.l ti.
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de insel'tai'!<c en el B'.:I.:;:in Oficial de
esta provincia y GACETA DE !I.!A[;RlD,
se coloc:ar-á en el sitio f,llÍblico de cos
tumbre dees1e Juzgado_,

~I¡1drid, 17 dQ ¡'}:tu!;re de 1931.-EI
Secretario, Pedro TaraceDa. - Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
Rodríguez del Valle.

, X--4ü42
JlJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO. DE

l\IADRlD

que cl presente es el segundo llama
miento que se les hace.

Dado en Andújax a 28 de Septiem.
bre de 1931.-Por mandato de su se- !
ñoria, el Secretario, Isidoro Domin- :
guez_-El Juez, l\>hmuel Cabezudo. i

X-S314 I
I

I
'1 JUZGADO' DE P&~ERA IN5'i'ANCIA

DEL DISTRITO DEI... HCSPICIO, DEI M.4DRlD
En virtud de provi dencia di~tada.

I por el señor Juez de primera instan
\ cil2 del dísn-ito' del Hospicio, de e<;!a
1 capits'l, en los autos de procedimier.to
J judicial sumari.o, gr-omo'Vidos Dar el

I

1

-~~~¿~U~;b,e;¿ e~r~~~~~e ~~~'~~i;c~
dro Trol~z HeÍ'ts y D. José kmiano

\
Costa contra D. Manuel Sánchez del
Amor' pll'ra' hacer efectí-.o un cl'édi~o

I de 79.600 pe.<;ctas, se OOC<l a la ve.l1ta en.

"

pública subGsta, por primera YCZ, y
en la cantidad de 15(}.{!OO p.esetas, pTe

, cío pactado, en la escritura, de cOusti
! lución de hipoteca, la siguiente finea::
I Casa en construcción, número 137
1 de la calie de Bravo J.luriUo, de e:;ta
I capital, que constará de siete plantas.
I fuera de la zona del extrarr-ddio de
, esta capital, afueras de la glorieta ele
I Joaquín Ruiz Jiménez" distrito rr.nni
i cipal y judicial de la Universidad; que
. linda .a:l Este~ a fuenCfda .en ltnc~ {!ei 13,18 metros, can' la calle de Brayo
I :Murillo; al Norte; o derecha, entran
i do, en Hnea de 27,35 metros, con el
I resID' del solar de donde se segreg.~ el
i que se describe, propio de D. )Ianuel

Lópe?; :i.\ial:oto;, al Sur~ 1) izquierda, en
linea de 27,6;) metros, con úas:t ue
D~ Manuel Lafmrt, y al Oeste, o teste
ro, en línea de 13 metros,. con terreno
que fué de D. l\Iaximiliano Loi:M~@l,

hoy casa con!itruida.
El solar descrito afecta la forma

de un cuadrihitero, que enciel-ra en
tre sus lineas. una superficie plana ho
rizontal de 3;>1 metros cuad.ados 48
decímetros, equivalentes a 4.527 pies
cuadfl:ldos seis décimas, de los que
están edificados 280 metros, o sean
S.BOO pies, destinándose el resto de la
superficie a cinco p~tios de luces.

P3r:::. cuyo remote, quc tendrá lugar
en, la S::lla, ::mdiencia de este J uzg:•.do,
sito en kl ¡;aUe del General Castaños,
núm2:ro 1, se ha señalado el dia 28
de N<iviembrc próximo. a las once de
su mañana; ha~dose constar que
para tomar parte en el remate dche
r{¡.n consignar los licitadores pr-.2y;a
mente ellO per 100 de dicha: suma;
que no se admitirá postU:r'a alguna: in
ferio. al tipo indicaoo; que los autos
y la c.ertificación dcl Registro a qne
~e refiere la regla cuarta del artículo
131 de la ley ffipotccanaestarán de
m'anifiesto en Socretaría; que se cn
tellde,á qUe todo licibdor acepta' co
mo bastante la titulación y que las
cargas o g;:::.várnenes anteriores Y 10s
prefelcntes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndm:e qUe e! rematante Jos
acepta y queda :mbrosado en la r'(S

ponsllbilidad de los mrs-IDos, sin rles·
[inarse a su extinción el precio- del re
mate.

1fadrid; 24 de 0etubre de 1931.
El Secretario. José María fle Anton;/>

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de pI:imera inst::ln
cia del distrito del ffospicio, de esta
capital, en el dÚl de hoy y en los au
tos de procedimiento sum~rio de la
ley Rtpot'lcar1a, instados por el Pro
cur~.dor D. Vkente Turón en nombre
y representación de D. Pablo Roquer
:Y1artincz contra D. Mariano Prieto, Lu
cas sohr:e efectividad de un crédito,
se saca a la venta en pública subasta,
por segunda ,"e7., y con la rebaja del
25 por 100 de la primera, o sea en
la cantidad de 6i.500 pesehs, la si
guiente finca hipotecada;

Una casa sita en esta capilal~ y su
callc de la Const,;lncia, número 5, pro
visional, baT1io de la Prosperidad, en
la zona del extrarradio, ya construi
da, que con.'if.a de cuatro plantJs, y
linda: al Sur. o frente,- en linea de
14,60 metros, con la calle de la Cons
tancia, a la que tiene su fachada; de
rccha, entrando. o Este, en linea de
21,35 mctiOs, con solar de D. Andrés
Lorenzo S:ínchcz; al Oeste, o izquier
da, entrando" en línea, de 21,29 me
tros,. con propiedad de D. Hilario ~Lar

tínez, y al Norte, o testero, en línea
de 1<!-.60 metros, con pr-opiedad de
doña ~1<JlÍa López.

El :-leío de la sl!ba~ta tendrá 1l1g:lr
en la Sala audiencia de este Juzgndo,
'~i i:: (~!l Pi Diso princinal. da la casa
número 1 de la ~llJe rIel General C:Js
taiim;" de esta ~pital~ el, día 2! de X o·
viemol'e pr'óxímo, a las once de su ma
ñana~ oa;o las, siguientes condiciones:

Primera. Que no Se admitiráTh pos
hiras que sean in ferio res al tipo de
suhasta, pudiendo hacerse el remate
a eaEdad de ceder a nn tercero.

Segunda. Que los licitadores aue
deseen tomar parte en la subasta de
Lcdn consign;r pre...-islüente sobre la
J1!l;sa del .l:!zgnr.o o en la Caja gC'leral
de DepósP.o¡; una cantidad igual, por
lo menes. al ro- por lOO. del expresa,do
t:~o, sin cuyo reaulsito no le será ad
mitida la llroPoo,:j,:ión que hicieren~ y
que la cOH:-;jgn~1ci011 (lel resto del pre
cio do! rema,te se verificarei a los ocho
11 tas· ~.c ¡t pi-obado éste.

T ...rc'·,;:o. Qne los autos y 1:1 certifl
cw::ún a (!,~,e se refiere la regla cuarta
de! artkl;;O 1.4;1- d.e la ley Hipolei::<::rja
estar;.ín d<:: ;¡~~.m irre;, lo en la S<:cretari:l,
eJ1tendi~ndQse ql<e todo licitador acep
ta- COi-f-JO h~~s~a~lte hi iitula.ción, y que
las c::.r#s o gra'\':\Jnencs anteriores y
las prd'cn:nllOS ::ll crédito ele1 actor
C~)nLlllU~n~~¡';:1 sul;s.istl~nt~s. entenrlién
(tG:;~ 011C el ¡-Cl:'i:1i::n ~e los acepta y
qUt:dr, ;'l':;,:o¡:;';''ldü en 13 n-:;;ponsabili
dad ("~ los llli:,mÚs. sIn destinarse a
s·u ex: :licióil t-..i p¡-C':..:io (:cl re~1a[e'J l-U
yas ct'~ld1(:llJ~1C'S d~>cj~'}n ~:;.C'ept~r en el
"do "" 1" ""'\');'" ¡'"" :{,,-t~do-es ~in

~ilYO 'l:e{i~~~¡~,ii'o~ 1~~ 'i~~ ·~~~it·' ad-mit1da
, °kl pro-i;n<~~';.<~·,:n (ii..:t.~ lllciC'l-[:n'.

TOllo !n (',::,1 :ie al1:lDci a al publico
por medio del presente que. además

e1tación dema: do del pleito de JD;;lyor
euanHa instad., en este mismo Juzga
'do por doña R sa de Que-ro Ruiz Sol
dado contra dl..:ia Ana Maria MessÍ'a.
y Quadros, y en trámite de ejecución
de sentencia rec:::.ída en aq;uellos aUlos
que versaron sobre el mejor derecho
a los biene!!' de las vincubcioDes fun
dadas en esta población el año 1559
por D. Diómedes de Valdivia y 511 mu
jer doña Guiomnr Palomino, y en 1672
por doña Beatriz de Cárdenas, de cu
yos vinculos formó pai'te dicha finca,
figurando adjudicadas a D. :Manuel
de Cárdenas y Quadros, en parte de
pago de la mitad reservable para el
inmediato sucesor a quien se le reco-'
nociera el derecho a tales furrdaciones,
5egún consta de la inscripción se~m

da. deT númei"ü !4'8~ follO !J3, Ubre- ~e

gundo de este A)'Untamiento en el Re
gistro de la Propiedad del p3rtirto,
con fecha de 29 de Diciembre de 1364.

Quc D. Ramón Martin y ¡'latjeDzo,
,·ecino de :\[adrid. como acreedor del
nombrado vinculist3, promovió contra
éste autos ejecutivos en reclamación
de cantidad ant~ el Juzgado de prime
ra instancia de la Latina, en la pro
pia capital, obtuvo el embar~o deol
nsufructo de la misma hacienda, úni"
co derecho Que al deudor I~ corres
pondw, sobre ella, y se ::lnotó :l favor
del demandante- el día 10 de :'I'Íarzo de
lSS2 al folio 130, libro 82 de AndúJar,
bajo el citado número 146, anotación
letra A; pero muerto D. )'Ianu::1 se can·
celó el usufructo registrado por la
aludida inscripción segunda' qUe ~·ú;o'

ofrece, actualmente, la base de los de
rechos expectantes que' correspondie
ran a las per-sonas' a cnyo' favor se de
clal":l..,e el derecho a las vinculaciones
susodichas, y sólo en este aspccto
~abe estImar vigente aquel asiento, eo
;;:)10 también está sin cancelar la <lila·
,~ión a favor del Sr. :\Iartín y ),ta
i;lenzo.

Que la segunda finca descrita b a~
e¡airió el D. Práxedes por h;:reneia
;Jambiéndesu dicha madre, y é!ita la
Bdquírió de D. José del Prado sin te
nerla mserita ninguno de los adqui
rentes, porque resulta registr.-:.da a
nombre de doña Jo~quina Urzúiz y
,tavero, esposa de D. Rafacl de Vahm
roela Sánchez-Muñoz, 'al folio 4!}, 1i·
b1"O 110 de este' Ayuntsmiento, finca
:número 861, inscripción 83. con fecha
4e 21 de Octubre de 19G4, el cual
;,asiento se halla sin cancellH'.

;y. a los efectos del articulo 4{)O de la
ley Hipotecaria S~ cita: püt' me-dio -J",l
v.resente 'a D. Ramón ~iIartfn y :::r-:"I )-
tienzo, de domicilio ignor"do. n !<!s
~nronas ignora,das a quien!;'! ]metla
corresponder el derecho de b~ expn,',
sallas vinculaciones como inti>:-e~o.dos
nao, y otras en la finc2 primer-zme-nte
,'descrita, RS'í corno b,s (!mn,:s P('TSO"::S
ignoradas que se cre::;n COll igl.'!z! Q

meior derecho sohre amhas flnt":':s !J::l

~a que dentro cid término de ciel-1io
~chenta días, a C"O!1t~r d~'sdc la puhE
eaeión del presente en l::l G,~I:ET,\ ['1:
:MADRID Y Bolettn Of[ci,~l ele la j)l'ov;n
cia, compa:::-ezcan ante. c"tc J:l;:"'HTo ,\
~sat' de sn derecho si l~s ('úl1,,'inicTc;
bajo' apercibimiento de. que', tl-:1¡¡~,~:!

nido dicho tél'nünc ;,'11 ':t.'rüic::r1'),
~ Jes tendr6; p.or ton ¡"¡jI';:!.' c':;r¡ 1:.\ lJ f2

'leJi!Úón de c1uclt'b; teniendo en cu;nta
\>- - .
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~jsto bueno: el Juez de primera lnSo
tanda, Rodríguez del Valle.
, X-40H:

:JUZGADO DE PRIl\1ERA Il'STANCIA •
DEL DISTRITO DE PALACIO. DE

M.ADRID

En .irtud de lo acordado eil proYi~
dencia -dictada en el día de hoy por
el Sr. D. José González Llana y Fa
goaga, Juez de primera illStancia del
distrito de Palacio, de esta c:apital, en
los autos seguidos por el procedimien
to especdal sumario establecido en el
artículo 131 de ]a vigente ley Hipote
caria a instancia de doña Josefa Ason
cióD. D. Vidal y doiia Encarnación ~-U~
varez López, esta últim;l asistida por
su esposo. D. Camilo Pérez Vel¡!zq1l'ez.
:~p"res.e::.t:::.dcs por ·el Procuradv¡- ~Üll

Gregorio F.rancisco Gerrás, ~ontra don
Manuel Gómez González sobre pago
de 3ú.OOO pe-s.etns de principal. ill.te
reses y costas, se 'Saca a la venta, por
primera !Vez. en pública subasta y por
la suma de 60.000 pesetas fijada en la
escritura origen de dichos autos la
finca hipoteoada 'en la misma en ga
:rantia de la cantidad prestada, con
lSistente en

Un inmueble en construcción en
1tfadrid, situado en la avenida de ~e
néndez Pela)-o, númel"O 53, barrio de
la Pl:rr.3. de Toros, distrito del Congre
so, dcrnar.cación del Registra de la
Propiedad del Mediodfa, con vneltll a
lUI!'2 ettlle proyectada y eüjet AjlC.l" t..Ll a
ha sido Iélprob-ada por el _-\yun1a
miento.

Cuyo remate deherá tener lugar en
la Sala audiencia de este- Juzgatlo,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, el día 25 de Noviembre pro
ximo, a las diez y media de su mañ.a
na, previniéndose que no se .admitirán.
posturas qt!e no cubran el tipo seiia
lado; que para tomar parte en la SU
basta deberán consig~ previ.am.e:a.te
los licitadores que :kl intenten en la
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto u.aa canti
dad igual, POi:' lE) menos, al 10 por 100
de indioado tipo; que los autos y la.
certificación del Registro !8 que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria. antes citado,
~tarán de manifiesto en la Secretaria,
donde podrán ser examinados por los
lUe deseen interesarse en la licitaeióll,
y que las cargas o gravámelles ante-
riCR:'es y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuaráa
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el remat..'l.nte los acepta
y queda subrogado en l:a respo:::!sabili
dad de los mismos, sin deslinarse a

I su extinción el precio del remate.
Madri-d, 27 de Octubre de 1931.-El

~ecretario,P. S.,. Arturo Roldán..-Vis
'lo bueno: el Juez de ¡primera. insfaa
cia, José González Llua y Fagoaga.

X-4045

JUZG_-!DO DE P!H!!EP-"l !..liSTA~CLt
DEL DISTRITO DE LA UNlVERSi

D-AD; DE ltUDRID

En virtud de providencia dictada
~r el señor Juez de pr.i:mera instUIl
eia del distrito de la Universidad, de
esta villa, en el día de hoy en autos
de ,procedimien.J:o sumario de .la ley

. Hipotecaria promovidos por el Pr~· •

29 Octubre 1931

curador D. Santiago Bai!esteros en '1
nombre de D. Martín Velasco y BaIles- 1
teros para b~cerse cobro del présta
mo de 21.500 pesetas hecho a D. Ri
cardo }Iartínez Ciiuentes, he acorda-I
do sacar a la 'Ver::ta en pública suhas
ta, por scg"..;.~da vez, y con la rebaja
del 25 por 100 de fu. suma que sirvió
de tipo para 1a p;-imern, o sea en la i
de l:}(}.OOO peselas. la finca hipotecada ,:
en ~m·antia del indicado pr-éstaroo, que
'es la siguiente:

'Cna casa en construcción, si~ en
esta Tilla, .y SU calle de Juan de Vera.
antes del Dívino V:dlés, número 3.
provisional; constará de semisótano
habít::ble y seis plantas más.

Para su remate se ha señalaG:o el
día 30 de Noviembre próximo, a las
O;Jcc y media de su mañana, en la
Sala audencia de este Juzg~do de
primera instancia del distrito de la
Universidad, sito en el Palacio de los
Juzgados, cclle de! General Castaños,
uúmero 1, principaL

Lo que se hace público por el pre
sente; advirtiéndose que para tomar
parte en la subasta deberán los lici
tadores consígn::.r previ:J.:.,.'1lente en la
mesa. elel JU~"'adQ, o en el estableci
miento destinado al efecto, una caDti~

dad igual. por 10 men-os. al 10 .por 100
efectivo de las 150.000 pesetas por que
la fiara sale a segunda subasta, sin
CU)'O requisito no serán admitidas sus
proposiciones; que no se admitirá
postura alguna inferior que no cubra
la expresada suma de tipo de sub..sta;
que los autos y la certificación del Re
gisiro que expresa la regla cuarta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria es-
bin de manifiesto en I.a Secretaría del
infr8Scrito; que se entenoorá que to
do licitador acep-ta como bastaate la
titulad,én de la indicada finca; que
las -carg-as v gravámenes anteriores y
las pr.eferentes, si las hubiera,. al cré
dito ~e~hHllRoo p.lli" el act(ll" en estos
autos .contirruarin snbsistemes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queoo subrogado en la responsahili
d,a,d de los mismos, sin destinarse a
su extinción del precio del remat~ y
,que la consignacióu del precio total,
descontado lo que se deposite 'Para to
mar parte en la subasta, se .erificarl
a :los ocho días siguientes al de la
~pr()-baeión del remate.

:Madrid. 26 de OetnDre de 1931.
El Secretario, Felipe González Berna
bé.-El Juez. Doctor Jow SantaJÓ.

X-4&46'

---~---

CITACIONES

Bajo los apercibimielltos procedcntt:$
en derecho, se cita y emplaza por
los ¡MceS o Tribunales respectiUM,
a las personas que a cOlltilUlaci6n
se expresa. para que comparezcan
el día que se seüale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio el1 este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
En.juiciamiento crinzilUll. 280 del 1
lMdigo de JusliciQ. 14ilitllr 11.. 63 _del J
de Marina. &

~exo ñn!co.-PIgina 6?:1" -'
.5.938

ARJ).~~.U GUAS, Ferna:do; hijo dd
Modesto y de Canneu, domicilado úl
tirna1n€nte en Madrid. calle de Lucha..
na, número 14, tercero derecha; coro.
parecerá ei día 13: de Noviembre préJ.
ximo, a las once y media, ante el Jnz-,
gado municipal del distrito del Cen..;
tro, de :'Iadrid, sito en la calle de San...... ·
ta Catalina, número t, principal. a ce
lebrar juicio de faltas; po. -escándalo;.
con el nú:nero 2.4 60, Instruido cor: tral
e! mismo.

L937

ARIA ·VJLLEGAS, Encarnación;
bija de José y de Franciscz., domf~:

ciliada últimame~te en Madrid. calle;
de Felipe Fraile. 8, bajo (Puente de:
Vallecas); comparecerá el día 18 de.
No-viembre próximo. a las doce y me~
dia, ante el Juzgado) municipal del dis..
trito dd Centro, de Madrid, sito en -,
la caHe de Santa Catalina, número lt, ",
princip<l.l, a fin de que sea reconoci.
da por el :Médico forense, en juici(l'
de faltas nÚIl:.ero 2.313, ]Jo!" le;:;ione~

contra Juana Centeno.

5.938

.\R!AS, Antonia ::\Ia.ría; d.e cuarent'
y tres años, crsada, sus labores, domi~ .
cili ada últimamente ~n Madrid, }laI~

saI1a, 4; se la cita para que el dia ~
de ~O"'*,;iembre, }- hora de las cfiezt :,.:

compa,ezca ante el Tribunal mUllid· -.:,::"
par de! distrif0 de Chamberi, de Ma
drid, sito en ·la c-<1lle de Fuencarral.
número 91, segunde, a <:elebra. juiciC
de faltns número 1.532; bajo aperci.
bimiento de pararla el perjnici.o a qui
haya lagar.

5.939

ARlA.S CABRELLO, José; de veIn
tidós a ¡lOS, de esta-1-o soltero, natural
de &mta:mcr, de -rrofesroll fotóg;-a1c,
hijo de ),Iateo y d€ MaI"ia, dQ'll1kiliatfo
última'm.ente en MadJ'id. calle de Z~
rita.. Rúmero 35, tercero; co-mj)arece
ra el dia 5 de Nm-iemhre, y hora de
las nueve y media, ant-e el Juzgado
municipal del distrito de Pabcio, d::;
Madrid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 2i, piso bajo. a celebrar· juicio
oe falbs, por desgbedicncia., instn.lÍ~

do ~ontZ""a el mismo y ottos, con el nú
mero 1-339 (}e (¡¡-den del cordcn1l:
año.

~.9!O

AVILLEIRA GA RCLUB.RTI~, ::'ora
nuel; cuyo actual domicilIo y para
dero se ignora, ciJudcnado par jug.,a:
a kas prc.h.ibIdcs; CCffiii~¡-Kara,. den
tro áel término de dnco cías. ante el
Juzgade municipal del distrito del
Hospi<::io, de ::\-Iadri<4 sito en la calle
del Barco, ufunero 26, segundo, e.
cumplir ia pena que le ha sido imjmes
fa en e! juicio de ialtas ~!Ímero 726;
parándole, si no lo T('¡-jnca, el per
,iuic i .) :l q!.!e h~y2. lug:::'"y

5JHl

J...YCSü FER..~_~DEZ, SeTero; ile
cincuenta y tres años, de es~l) vm..
do, natural de Villarejo ~ ~¡...ana
(Madrid). hijo ~ VaIentin- "1 de .Batt.
sara, domiciliado últimanleAte eD- ...
chj~ l?aseo :de laI Delicia&.. mau.
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¡.¡S8

l~EQUISITORL\S

Bajo apercibimiento de ser declarau(,$
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que a cona.
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal ql1e se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargá.1l(lose a
todas las Autoridades y Agenles de
la Policia judicia] procedan a la
busca, captllra ?1 conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicllO Juez o Tribzzual, con arre·
glo a los articulas 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 ds
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

SOLEn HER~A~DEZ, Enrique; na
tural de :\!adrid, de yeilltisiete nños
de edad, de estado soltero, de profe·
sión chófer, hijo de Enrioque y de Isa
bel, sus señas son: est<'1tura regular,
pelo castaño, ojos al pelo, nariz re
gular, color dcl rostro sano, !Viste tra
je color vinagre, zapatos y boina, do·
miciliado últimamente en Chamartia
de la Rosa, calle de Pragua, número
7, procesado por lesiones por impru
dencia, en sumario número 205 de
1929; comparecerá en término de
diez dbs ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Yie~jo, a fin de notí·
fic:.Jrle el auto de prisión e ingresar en
la Cúrcel, apercibido de que, si no
con:parel'C', s\:l"á" declara do rebelde.

12482

SA.l.~ A..."'mBES BALLESTEROS, Eu
sebio; natural de Guadalajara, de es·
tado casado, profesión jornalero, de
cuarenta años de edad, domiciliado
últimamente en Carabanchel Bajo,
l\larcelino Barrios, número 12, pr"oce
sado por evasión. atentado y lesiones,
sumario 69 de 1929; comparecerá en
término de cinco dias, ante el Juzgado
instructor de Getafe, para ser redu
cido a ,prisiün: bajo' apercibimiento
de ser dcclarado rebelde y pararle el
perjuicio a que hubiere lugar.

12485

i.7Sí

RAGA ALAPON. Tomas; que usa,
entre etros nombres. el de ::\1anüel
Martinez, natural <le Catarroja. de es~

tado soltero, profesión pañero, de
treinta y siete años, domidliado últi
mamente en Sevilla, barrio de Tr~j

na, Castillo, 34; procesado, -por e·...a
sión, atentado y lesio:les, en suma:-!o
número 69 de 1929; comparecerá, en
término de cinco dias, ante el Juzga·
do instructor de Getafe, para ser re
ducido a prisión; bajo ap~rcibiiniento

de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que hubiere lugsT.

12484

lo "crifica, el perjUicio ¡j, que hay;: lu~

gar.

5.949

5.947

5.951

(iO);"ZALEZ RODRIGUl::Z, Enr::rn:l
ción; cuyo actu:ll paradero y domici
lio se ignor:.:. condcnada por malos
tratos; comp:lrcccrá, dentro del térmi
no de cinro l~¡as, ante el JuzgmlQ mu
nicipal del distrito del Hospicio, de
~hldrid, sito en h calle del Barco, mí
mero 26, :se;.;LÍndo," a (;ump!ir la pena
que le ha sido impucsb en el juicio de
Llitas m::¡lH:ro ;53, parándol-., ::;i no

5.950

GO:.\1EZ LOPEZ, ¿\fariano; de vein
titrés años, de estado soltero. »-atural
de Toledo. de profesión albañil, hijo
de Bernardo y de Vicenta, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de
Doña Urraca, número 7; comparece·
rá el día 5 de Noviembre, y hO,l dt'
las nucve y media, ante el Juzgado
municipal dcl distrito de Palacio, de
Madrid, sito en la calle del Tutor, nú
mero ~7, piso bajo, a r:clebrar j[)~cio

de faltas, por dcsobediencia, instrui
do contra el mismo y otros, con el nú
mero 1.339 de orden del corrit:nte
añ(.,

GILABERT PASTOR, S<1l\-rL1or; de
veintiséis años de edad, soltero, hor
chatero, natural de Crevillcntc (Ali
cante) ~. María ~ieves Pércz Gómez,
de diez y seis años de edau., soltera,
sirvienta. hija de Gervasio y de Tere
sa, natural de Arenas de San Pedro
(Avila), cuyo actual domicilio o "pa
radero de ambos se ignoran; compa·
recerá el dia 29 de Octubre, ,. hora
de las once dc su mañana. anie el Juz
gado municipal del distrito del Hos
pido, de :Madrid, sito en la calle del
Barco, número 26; ¡jiso segundo, a ce·
lebrar el juicie de faltas número 805
del presente año.

GIL PEHEZ. l\lonserrut; de veinli·
tr~s años de cdad, natural de Orihue
}.a (Alicante). hijo de José y Josefa,
carpintero, éuyo actual domicilio o
paradero del m~smo se ignora; com
p~rccerá el día 29 de Octubre, y hora
de 13s once de su mañana, ante el Juz·
g~do municipal "del distrito del Hospi
do, de .:.\Iadrid, sito en la calle del
Bnrco, número 26, piso segundo, a ce
lebrarel juicio de faltas número 636.

G.\RCL\., Roscndo; dueño del au
tomódl número 40.184 ),1, domiciliado
últimamente en .:ttadrid, calle de Bas
tero, númer"o 2, portería; comparecerá
el dia 10 de Noviembre, y hora de las
nuel"e y media, ante el Juzgado roun_i~

dpal del distrito -de Palacio, de. )\la
drid, sito en la calle del Tutor, ¡¡ume·
ro 27, piso bajo, a celébrar juicio de
faltas, _por lesiones, instrui:1o cnntr:a
Salnldor Torrecher Joyer, con el onu·
mero 1.352 de orden del corriente
año.

1
rí, de Madrid, sito en la calle de Fuen
carr;!l,'númer{), 91, ¡piso "segundo; bajo
aperCibimiento de ser declarado re
belde,

5.946

5.944

5,913

5.9J2

I
1

FUE:STES DL\Z, Felipe; hijo de ~Ia- 1
~~O :}" de Esperanza, natural de Tüd~b •
(Navarra), de estado casado, de y;:in·
:Unue.e años de edad, domiciliado úl
timamente en Manuel Luna, 18, conde
·nad'O por lesiones, en el juicio dé fal
.taa número 1.312; comparecerú en
téllDino de cinco días, ante el Juzga
do municipal del "distrito de Chamoc-

5.945

FERX.-\...'\DEZ COLAS, Vicente; de
elncuenta y tres años de edad, solte
ro, hijo de José y de Joaquina, natu
ral de Busto (Lugo), mozo de cuerda
número 114 y Bonifacia Manchón, cu
Jo-as demás circunstancias de esta últi
ma, asi como el actual domicilio opa·
radero de ambos se ignora; compulc
cenin el día 29 de Octubre, y hora dc
las once úe su mañana, ante el Jm:
gado municipal del distrito del li,)s
picio, de Madrid, sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo. a ce
'1ebrar el juicio de faltas número ü"25.

DB-Z REQUET, Milagros; de treinta
~ cinco añl)s de edad, hija de Bamón
y )Iaria, soltera, natural de Puerto de
Santa Maria (Cádiz), cuyo actual do~
'o1icilio o paradero de la misma se ig
Doran; comparecera el día 29 de Oc
tubre, ~' hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio, de Madrid, sito en
'a calle del Barco, número 26; piso
.egundo, a celebrar el juicio verbal de
:altas número 897.

UiblH.:.CJ!.;·:R JOVE!::', SalvadDl-; de
-?ein lidnco aii.os, de estado soltero,
nalt1r~ü ¡]~ Cuenca, domiciliado ú;tl
m,lment,' l.:1l j.Ia.d,id, camino b;ljo de
San Isidro, número ~; compan~;;erá

el dia 10 de ~o"iembre. y hora de
las nueve v media ante el Juzgado
"municipal "del distrito de Palacio, de
Madrid. sito en la calle del Tutor, nú
mero 'ii, piso bajo, a celebrar juicio
~e faltas, por lesiones, con el núme
ro 1.~52de orden del corriente ~\ño.

ro 133, entre~:;nel.; comparecerá el
di~ 29 de OctlÍi;¡'c, y hora de las once,
.mte el Juzgado mauicipal del distrito
de Palacio, de ::\Iadrid, sito en la calle
del Tutor número 2í, lpiso baio, a ce·
lebrar juicio de faltas, por lesiones,
.instruido con.ti'3 Sant~ago Penit l'tomo,
.con el número 1.U42 'de orden del co
rriente afio.

C ...STiW YEIGA, Antonio; d9nüci
'ji~\do tlltimamcn!c en :\Iadrid, calle dc
San Yirente, 4, panaderia; condenado
por le,:ones; comparecerá, dentro del
lér:mi;1(l ele cinco días. ante el Juzga~
do m~:llieipal elel distrIto del Hospi
cio, de :'.íadrid, sit.:> en la calle del
Bareo_ número 26, piso segundo, a
~llmnlil' la nena impuesta ,en el juicio
de (¡IHas numero 8íO: bajo apercihi.
"mienlo de pararle el "perjuicio :a qlie
~n:h¡('!';1 l:I~ar.
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7.790

• VILLEN CASTILLO, 'Juan; del que
no constan mas circunstancias,agen
;te representap.te ¡para la' v~n.t~ de r:e~
Jojes y o.tros efe<;:tos, domlclhado úl~

timamentc 'en AgUilar de la Frontera
(Córdo"ba), procesado -Por estafa, en
causa número 151 de 1931; compare
cerá en término de diez días, ante el
Juzgado de Instrucción de Aguilar de
la Frontera, para constituirse en pri
:;ión por dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde con
todas sus consecuencias.

12513

j' .791

VIVES CALASANZ, Francisco; de
Vf:illliucllo años de edad, casado, hijo
de Agustín :r de Francisca, natural de
Pamplona, vendedor ambulante, cuyo
paradero se ignora, prOCeS3?0 nI ca~

sa que se le sigue. con el numero, 2;)9
de 1931, por estafa; comparecer~\ en
el termino de diez días, ante d J l1Z
dado de instrucción de Pampbn:.¡ a
~onstituirse en ,prisión; bajo aperci.
bimi,'nto de ser declarado l'ebeld~_

'2;")-t4

7.792

• ZARAGOZc\. OTA:\fEXDI, Luis; de
estado casado, prófesiún empleado, de
veintiocho años de edad, domiciliado
1iltilllamenie en San Seb<lstián y Yi
toria, procesado por estafa y hurto.
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignora; comparecerá en
el término de diez días. ante el Juzga
do de instrucción de Vitoria; bajo
apercibimiento de que, si no lo ve
rificase será declarado rebelde. pa
r:indole el perjuicio a que hubiere
lugar.

7.793

ROCA S_-\XZ, Jaime; hijo üe Fr<ln
cjsco y de Antonia, natural de Liño
la (Lér-ida), de "\""eintinue"'e años, de
o.:fl.cio labrador, .ex soldado del Grupo
de fuerzas Rellulares Indígenas de
Larache Dúmer'D 4, con residencia en
el referido pueblo, ign,pJ'úndose las
señas de su domicilio actual; compa~

recerá en el término de treinta días o
comuni-eará su residencia o domicilio
en ig'UaI plazo, al Teniente Juez ins
tructor D. Hermenegildo Yidal Gómez,
que tiene su despacho oficial en el
campamento del citado Cuerpo, en Al·
cazarquivir LUrica), con el fin de po
der ser nottBc:1dc de ~'Plicacióü d~

indulto concedido en el eX'pedicnte
número 314 que p<lr deserción se le
ha instrnído.-Alcazurquivir a 14- de
Octubre de 19:U.-EI Teniente Juez
instructor, H errnencgildo Vida!.

. JG-3482

SECASAS ISLA, Antonio; hijo de
FrancIsco y de ?oIaria, natural de Bél
ver, prOTincia de Valencia, a\'ecinda~

do en Valencia, de oficio carrero, de
edad cuarenta años, cuyas señas par
ticulares son las siguientes; pelo ne
gro, cejas al ·pelo, ojos pardos, n"lriz y.
~J.lrba regulare:;, <:olor sano, frente

desI'~jada, :l~re marci.al, producción
buena y sin señas particulares, recla
mado en causa que se le instruye.por .
el delito de desercióq al .extranjero;
comparecerá, en el término de trein~
ta dias conhdos desde el siguiente
en que :aparezca esta requisitoria en
la GACETA. DE )L'illRID Y Boletines Ofi
ciales de Ceuta v Valencia;· ante el Te
niente Juez instructor del Tercio, en
Ceuta. D. Florencio Rodrígu~z Val~és;
advirtiéndole que, de no compar~cer,

·será declarado rebelde.-Dado en Ceu
ta ·a 13 de Octubre de 1931.-EI Te
n'iente Juez instructor, Florencio Ro·
dríguez Valdés.

JG-3483

7.79':;

SECA.S_'\.S ISLA, Antonio; hijo de
Francisco \- dc Jbria, natural de Bel
.el', pro\"j¡i('ia de Valencia, avecinda
do en Yalcncin, de oficio carrero, de
educi cuarenta años, cuyas señas par
ticulares son las si'guientes: pelo ne~

gro, cejas al pelo. ojos pardos, nariz y
barb~l. regulares, color sano, frente
desp~jada, aire marc:~I, producción
buena y sin señas particulares, recla
mado en causa que se le: instruye por
el delito de robo; comparecerá en el
término de treinta dias, contndos des
de el siguiente en que aparezca inser
ta esta requisitoria en la G.-\CETA DE
l\hORW :r Boletines Oficiales de Ceuta
y Valencia, an"= mTeniente Juez ins
tructor del Tercio, en Ccuta, D. Flo
rencio Rodríguez Valdés ~lo1ón; ad
virtiéndole que, de no efectuarlo, será
dec1arado rebelde.-Dado en Ceuta a
13 de Octubre de 1931.-EI Teniente
Juez instructor, Florencia Rodríguez
Yaldb.

JG-3484

JUZ1;ADOS LE PRIMERA ISSTA!'~{'rA

YALLADOLID--PL_\ZA

El señor Juez de primera inslan
cia del distrito de la Plaza, de es:a
ciudad ;y por providencia del 14 dd
corriente, dictada en incidente que
en este J:.lzgado, y a mi Jestimonio,
se sigue a instancia del l>rocuradOl'
D. Luis dc la Plaz~, en nOillbrc y
representación dc D. CiCi'\"<lS io Fer
nández y Banciella y Lüpez de Bus
t~mante. \'ecino de esta CÜH1:.ld, sobt-(:
que se le decJare pobre para promo·
ver juicio dec13ratb"o de r)'Hy~n' CClG.:"l·
tia, contra todos los ::Il:tllllJc.S t'~llS:\·

habientes de D. Gabriel Y31b«ep..:l He
rrero, faliecido en el año 1Sil-}, COl!

objeto de que se J1~O:':Cd;l a la di\"lsión
o reparto de la c:.lI1tió:.:d impo,t::
de la venta del colo dt.' \-¡Uaverd::
de Sandoyul, ha acordarlo se empla
ce a talio, los aludidos (",H1"alwni!'!l
tes ;1-- herederos dd D. G:\brid Y~~t

buena, de igaol'ado p:l:'adero. por
medio de la pre~entc, a tln eL, que
en el :('nnino de nuen' di ..::'., i:l
contar dt'sde la puulicaci{\j1 ele !:I
rnismu (:11 la G.'.CET..... nJ, ~r."'[IP'1i),

comparczean ~lnte es'le didlO ,l\,:z¡';:1'iu
a contesbr 13. demanda origl.'il t!::'>! rc
ferido illdden!e: b:}jo ape.cil>imi\."l~o

! qu,', d~ no "criticarlo, 11..'$ Dar::t,a el

perjuicio a que hubiere lugar en do?
recho.

YaIladolid. 16 de Octuhre de 1931
El Secrr-tario judicinJ, L'icenciado Pe
dro del Rio,

JC-399

JI:ZGADOS MU~'CIPALES

;,LillRm-CEXTRO

En el expediente de juici'O ,-erl¡ ..l.'Í
de faltas. seguido en este Juzgado.
bajo el ilúmero 2.352 del año 1931.
}lor n·j:l("ióll. y contra Porfidio Pri~·

to (;om.:ález, aparece la siguiente:
"Sentencia.-En la ",-ilIa dc 1Iaddd

a 8 de Septiembre de 1931; el señor
don Enrique Cid·y Ruiz 2orrilla, Juez
IllunicIp:l1 del distrito dcl Centro; vis
tas b~ diligencias de juicio yerbal de
faltas, s.:;.\uia3s entre partes, de la una
el )Iini,terío fiSC:ll. :r de la otra, como
denunciado.,;, euya edad :..' demás cir
cunstancias ya (;On51;111, Porfidio Pr.ic
to Gonzáiez.

I;:1i!o quc' ddJO condenar ~- condeno
al J~nunC'¡;d"J Porfidio Prieto Gonzú
lez, a la ll:uH:¡ Jc 30 pesetas, que hará
efedi\"~h en p:lpel de pagos al Estado.
sufriendo en caso de in::>oh·encia. el
apr-;.;-:nio personal correspondiente ";f
al pago de las costas del jukio.

Así por' esta mi senttmda, lo pro
nuncio, mando y firmo, Enrique Cid.

La anterior sentencia fue publicada
~- leida en el mismo dia de su fecha.":

y para su iilserción en la GACETA DE
MADRm y ¡para que sirn de notifica
ción al denunciado Por.fidio Prieto
González, cUJ-o actual domicilio O pa
radero se ignora:' 'expido la presente
cédula, con el Y.o B.O de S. S., ;lo" se
lbda con el del Juzgado en }{adrid
a 28 de Septiembre de 1!131.-El Juez.
Enriqi.lc Cid.-El Secrebrio (ilegiblej •.

En el l::"j)~dicnte de juicio yer11:11'
de f:.l:tas. seguido en este J::i.ga,lo,
]J;;jo el !¡únltro :¿.44:1 dd aoo 19J1,
por 1'i ñ3 :r hurto. con t'a An ionio Ct
sas Gall:..!"do. lIanuel Feijoó y Anice-'
to S~l nj!.lún, :lp;.¡.ece 1..1 ~jgu!ente:

"'S('nk;,¡C'i;¡.--·En Iadlla de ~bfl!'id

<.1 22 de Se:~tj(:mLre de 1931; el señor:
don Ce1~,t¡ilU \'alledor .... S\l~n'7.-.
Ott'rp, .1t:el. mtlnil'ipal del ¡listrito cId
Centr'o: \"ht:!.s la" djji~enC'i;ns dé' Jui
cio \·t',;):ll eh: ia!tas, se.~uid;¡s o?ntre
p.:l"k", d" la una el )'ii!li\tcrio fi~C':I!,

y de 1:1 "tr~l. ,'omo dcntJn¡~ados. cuy;.!.
t'dad :r ¡km:is C'irrunst;..m<:i,]s Y:l. COBS
t<ln..-\nt')I1lI' Casa.;, }Iaj~\l<'! Fcijoo )
_\n~(";'h) ~::¡¡jtj¡in, .

1-';1\ 1(1 (:t1r ti d.lü ('GlH]ena.. :: ('ond~~o

'll ~k!i:l1~::i:ld,-, Al~tú'1¡O C::lS8.S t~all<lr

Ju. :1 ¡:.i ;,'\1.: de ~~is elias Ü~ "r,e::;,to
mC·:i'·':·, qUl' ('ulll¡J~irú en la Circel :....
al p.:~(> de' ::1 k:'l.:crJ. parti' ile !a~ cos~
t~:, d("! l~:ic!:).

-\- q~~~-' ...I:.:[/u :ü}~ol\·C'r y ~I!;S~H:JVO a
}j;¡o;:ll"¡ Fl'ii;:,j C:lrro y :1 .\!1icdo S3n
j"::\;1 ).h'il;l. d('rbr;ind()l~s de oficio
..... tl~ i.::..; .... t.:..l.., .. y notiiiC;Ut"$C':~s eS!:l sen
ie~L'¡J. :.<: co:1J. ....n~ldú. ~Dr ~:.led:? de
.:,Ldvs. :.j..i" :.~ l!1~C!·~:t,"";.la en. la bAcx
r.'.\ J)~ :'.Í_\.):::..u. -'-



seguidas entre partes, de la una el
Ministerio fiscal, en· representación de
la acción pública. y .de la otra comQ
denunciadO" PauUno SnáTez Martin,

F-allo- que- deoo condenar y con deIrQ
a: Paulin(} SmiTez' Martín, a r-a pena;
de cinco d1ias de a:rres-ro y al pago de
las cost:J.sde}. juicio. .

Asi:. por esta sentencia 1:0 pro-nu-nc~
man:dO' y. firmo.-Angelde la Guarodla:
y. Pí.

Públicación.-Leída y public~da fue
la anterier sentencia PO" el señor don
A.ngel de la Gua:rdja y: Pi-, Juez mun-i..
C1p.a1 suplente <fef distrito de Chan:c..
herí, eshmdo eefeDrancfo audiencia
pública en el d;ia de su fecha, de que
doJ' fe.-Fra!l.ClSCO _.uvarez ;de Lara."·

y mediante a la rebeldía del tIl~
jniciado, y a :lin de que le sea noti..

. ~cada: cii finlliá ti: an,·tzriV7 s~c~ci~
• por ]a G.'\ClITA, expidn la p~nte~

~ladrid a 26 de- septiembre de 19n.
El Secretario, Francisco Álva-rez de
LaTa.-V.'" R"":' el' Juez suplente' Au""el
de la Guardia y. Pi. ' <:>
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1
,cilio del condenado. notifiquesele la
· presente por cédula comprenshrad:el

encabezamiento- y parte dispositiva,
t que sepgl:tlicará el! la GACETA. DE MA
I !:HU]).
! Así pOi' esta ~ntencia lo pronunci<t,
I mandQ' y ñ;J:'m()~-Angelde la Guardia
I y Pi. .
1 . PublicaclÓn.-Leída y publicada iué
¡ la allter,lor sentencia por el señor 000
! Angel: 00 la Gum:-dia y Pi, Juez munÍ·
[ eipal suplente del distrito de Cham-

herí, estando celehrandh audieucia
pública en el día de Sll fecha. ere que
doy fe..-Fra.r:~o: Alvarez de La~a."

y mediante a la rebeldía, del en·
· íuiciado, y a fin de 5IUe' le sea noti-

ficada en fQrma la anterior sentencia,r por la GAC; .T.\, expido la presente.
l' ~Iadrid a 23 de Sep-tiembre de 1931.
· El Secretario, Francisco Alvar:ezde

Lara:.-V...·B.o: el Juez suplente, .~r::gel

de ]a Guarnm y. Pi.
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En. el expediente de jui'cio verbal
de i:alw, :;egu:Itlo. l:íi i;st~ J:¡¡'i~adv,.

bajO' el: número 2'Z9' del: añe- 1931,
por vejación, y C()D.t:t1l €eei1.io FOl"gue·
:r.a: Maza, aparece la si@rlcate: .

"Sentenda..~Ert la 'Villa de Madrid
'Q 25 de Septiembre de 19S1; él; s~ñor
don. Enrique ([:id y fuliz ZO;rri:11a, J.uez
mnnici.pal del: distrito del Centro-;
:vistas las diligencias d-e juicio verbal En el juiciO' vernal de faltas seguidll
de faltas, seg1.!id~s entre partes, de la en' este Juzgado contra Virginia Ro-
una el }linisterio Íiscal, y de la otra, . són, por ",ejación y señalado con el
,como denunciados, cuya edad' y de- número lA91l de 1931, se ha díctado. En el juicio verbal de faltas seguidO'
más circunstancias Y'a cOilStan~ Ceci- I la sentencia, cuyo encabezamie!1to y en este Juzgado contra Francisco Fer.
lio- Porguen ~f-aza, 1 parte dispositiva dicen así: . nández, por vejación, y señalado con

Falla que ,debo- condena:r y condeno "Sent'encia.-En la villa de l\laDriti el número 1.490 de 1931, se ha dic-
al denunciado Cecilio Forguera Jfaza, l' a 2'3 de Septiembre de 1931; el señal: tado la sent.eBcia,~ eueabezamien
a la multa- de 30 pesetas, que haFá . Juez munici,p~ suplente del d1~trito- lo ,,Y par.te. dispositi:v.a. ,dieen así: _
8Íeeti.Y.3.'L en papel ae pagos al Estado, 1 to de Cñarohen, D. Angel de la buar- Sentenc~.-En la villa. de MadrId
.nfriendo en caso- de insol'\'Ceneia, el 1 Ci~3: Y Pí.. ha~ie?-~o. vi:>to las presentes ~ a 23" efe ~p~iemhre de 1931.; el ,señor.
apremj{) perso:lal cOiTespondiente, y diligenCIas a.e JWClO verbal de faltas, l' Juez mt¡mel.paI suplente del dIstrito
,al'PM''l de' las costas del j.¡¡Üei0, : ~~i'das entre partes, de fu lL.'la. el to de ~am~ri,..D. ~el de r.a Gu~r-

Así: po~ esta mi se~t:encia. ro prO-l' ~U1111st'erio íiscal, en representación de . dla y PI. nalüendo VlSt-o; las present~s
nundo, mandl).. y fil'!l'Io, Enri(fl."e Cid'~ . la. acción pública~ y d'e la oira corn~ diligencias de juicio. verbal de faltas.
~ anterior s~Iltenei:'l; fue p~licada , denunciad'a Virginia. Rosón Prieto. se~idas. entre parl-es, de l::l una el

y leIda en el. mlsm.~ dia de ~u f-eena-.'" l. Fallo que deho condenar y condenO' l\'umstel.'lG fiscal,. en rep.resentación de
y para S.U l·nserClOn. eH la· G.\CE-:',\ DE 1: a \:irgin.ia Rosón Prieto, a la pena de : la acci~n pública., y:·ete la· otra cero\}

~DRlD y !para 9Ue 51.~a.~e ~tlffca- : tremía pesetas de multa y al pago de ¡ denur.cladD P¡·ancisce. F-ernánd.ez Ro
cwn al deDl.1l1CIado,. Ceci!'1~ ,.\:' orgue- ¡: las costas dei iuicio, y siendo uesco- 1) mero.
ra Maza, cl?-Yo. actual ~Gmle1IiO> O· l'a- 1: nacido su domicilio, notifiquetiela la; Falto que debo condenar y condeno
;cadera. se 19nora·,.. e~?ld.Q la pl'("S.('"'Ilte 11, preseute. ::por cédula comprensiv.a d~ : a Francisco Fernández Romero, como
;Céd..'Uila,. con: el V. B. de S. S., 1 ~ s~- I Jos reqUlSlÍGS legales que se publicara ; autor de una falta lÍe veiación a la
llaila. can· el del Juzgado· en )i¡?dn·d: 0, en la GACE1'A DE 3'[\DRrD. pena de cincucnta pesetas de multa
n 2~ de SeptielD~re d:~19~1.--:-Ei:~uez, l. Asi por esta sentencia lo prOl;Unci?, ! Y: al pago de l~ costas. del' iuicio;.. y
Enrlque Cld.-EI Stt¡, ,arlO (lle~g~l!Je). 1, mando y firmo.-Angelde la Guardl,a ! SIen.d'<l descanOCIde· S'1I> aetua:l dúmiei-

JO-12;,¡.t) 1 y Pi. ¡ lil), llotifít.Iuesl71e la: presenie por cé·
Pc.b.licación.-Leida y publicada· fué : Ilula, que se Ulsertará en. la: G.~CE'1'X.

MADRID-CfL\3IBERI . la anterior sentencia por el señor don ; lJE, MADRID', comprens~a' de' la cabeza:
· Augei de la Guardia y Pi, J·uez mUlli- : Y. parte cl.ispositiv.a de la sent~cia-_

cipal suplente del distrito de Cham-· Así. por esta senteneia lo l'1!onuncil);'
heri, estalldo c.elebrando audiencia mando y firmo.-Angel de la liuardia'
pública. en el día de su fecha, de que y Pi.. .
doy fe.-Francisco Alvarezde Lara.~ Publicaclón.-Leida y pLIbJkada fué

l y mediante a la rebeldía d.e.l. en.- • la anter.ior sentencia- por. el señor dan
1. juiciado, y a fin de que le sea uoti- '.A:n€el de la Guardia y: Pi, Juez IDmú.
, ficada e!l. forma la .anterior sentench4 t: Clp~ supl1mte del; distrito de ~~

Ipor la GACETA, expldo-Ia presente. ~ bei'l,. est-auda ceiebrand'tl aurlR;UClaI
I :l-Iadrid a 23 de ~Ptiembt"e de 1931. ; l?úb~a en el d:fu de su- fecha,. de· qao:'I El Secretario, Francisco Al~ de l· o.oy le.-~r-.mclseo Alvarez ,de' La.1.~ ..

1

~ara·-Y·Q B.~: el J~ez suplente, :\:l.:,:el .• ~. med,lanle a la· .l'ebeldía d'CI ea..
liC 1:1 GnUl'di3 y PI. . lUlclado" y ~ fin de que le sea noti..

. ; :licada en forma la, :mter-i(l~ sentencia,.
.. 1 POI" la· G..~A:, ~ido: la presente

. ; Madrid' a 23 de Septiembre !fe. 1dJa1i.-
Ll d juido verbal de f:lll...:; :;cguido- ~ El Secretatio, Francisco Alvar.ez ,de

1

, en este J.uzgado contra Paulino Suá· 1\ Lara.-V.Q B.O: el Juez suplente Angel
tez, por lt:siones, y scñalado con 81-1\ de la Guardia. y Pi. '
mÍluero 1.662 de 1931, se ha díctadtl ¡ JO-12509

! sentencia, cuyo encabezamiento y par- I

¡ te ,dSis'Positiya dEicen
l

asÍ': ¡ .\i...illRlD-P:.U.ACm

I
. entenCla.- n a villa de iYladtid.

a 21 de Septiembre de 1931; el señor.: DOll Angel Jol:r-o Barber, Secremcio
· Juez municipal sapIente del distril:o! , del Juzgado. municipaf del d:isIlrilo de

l de Chamberi, D. Angel de la Guar- ; Palacio•. ere esta' capital.
· dia y Pi. habiendo- ....i'Sto las presentes· Doy fe:: Que e1lI el expediente de

diligencias de juicio verbal de faltas, inicio ver.baJ de. faltas se$1Üdo en· este

( fAsi por esta mi sentencia, 10 pro·
'!ltuncio, man-do y' firmo, Celestino- Va·
1kdor.

La anterior sentencia. fue publicada
y leida en el mismo día de su feC'ha:~

y para su inseTción en la GACEH. DE
'MADRID y :para que sirva de notjfica
~ión al denunciado, Antonio Casas
Gallardo, cuyo actual domicilio o pa
iradero se ignora, expido la nrcsente
'cédula, con el V." B.Q de S. S., y se
nada con el del Juzgado en :::1adrid
~ 24 de Septiembre de 1931.-El Juez,
iEnri(¡:le Cid.-EI Secretario (ilegible).

. En el juido ve¡-llll de faltas s:::guldo
In este Juzgad.o. -contra Félix. Na\:;lzo y
~tra, J)or lesiones, :r señalado con el
;número 1.158. de 1931, se ha dictado
le.. sentencia, cu)'O encabe:.:a.:lÜ~Dto Y
p-arte dispositiva dieen asi:
~ WSentell'c:a.-En la villa de :\I~d;..id

a 23 I:fu Septiembre ue 1931;. el señor
Juez mwüci.p.al supl~lüe uel íiist~'lt~
to de- Chamberí, D. Angel de la Gu;¡r-

. (tia- y Pi. h.,bic13.do visto las prllSl:utes
: diligencias de iuicio verbal de fallas,
; segui-das· cntre partes, de la una el
"Ministerio fiscal, en represen.tació,¡ de

la, acción pÚl>l.ica, y de la otra como
. denunciada Gabriela B3l·to10r!.1l~ ~\T;üco

y. .Felix :I'..:avazo G¡;'l'ay,
Fallo que deho con:denal" y conJeao

.a Felix. ~avaz:o Garay a la pena de

.c¡uinve dias <le ¡m'esto y al P¡!go de
la mitad de las co~tas dei juicio; que
.debo absolver ~. absu-elvo con lodn

¡:mase de .prommciaroientos l,lvorablcs
.,. Gabricla Bartolomé }~teo, de la fal
~ale lesiones de que ha sido acu5::tda,
íledarandG de oficio la otra mitad de

,('Pa1a5, 'Y. siendo de~conoeido el uomi-
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Don Angel Jorro Barber. Sec¡-c~ar¡o
del Juzgado mUi~ic!pal del distrito de
I)alado. de esta capital.

Den ~\ngd Jorro Barbel', Sec¡-etari~·'

del J\1zgado municipal del distrito c.e:
1'<1.1:::cio, cit: est:.!. c;?pital.

V')Y fe: Que en el expediente de
juido \"~¡-J)v.l de faltas seguido en este
Jllz~do b2jo el n¡j¡~leiO .'>97 del ailo
1931, por inirac:.:iún de Heglamenta,
contra Luis Carazo, ilpai'eL~ la se;l~t'n

C'k1: r~lY0 enc:l~~z~..::~.i~~~o y p:..:¡-!€ cti~

l)o~iti""'~l dicen ~isi:

"~Se~tcnC'i~l.-I~~ 1(1 villa de: ~I:1drid

al, de Sq-:.ti-:mlJre de Uf;) 1; el s~i'.v:,

D. Juan )iontes GÓmez. JCl('Z mU!l!ci
pal del dist¡oao do:: Pahlcio; habiendo
visto las presentes dili;;er.L'ias de jt!:
cio vC'bll de f;:,It"5 se,,¡ul<.l:is er.:i.re
p~l:·tt:-~~ l.:e L~. U!~:J. e~ JI~ni~~~!"io ii~.;:~~,

en ¡'L"jJ:'l'$;:nlación de la ,1cción pÚbl.i.
(';1, Y Luis Car:::.¡:o de la atr:l.. cmac ci~

mm(·i;}Jo, cuya edad y de!ll:,s circuns
t<.ll"icias ~'a cünst,m aD.ter~c'll1ente,

=~¡l¡¡'O que deb0 condenar y conde
no a Luis Clrno 2 !¡l per:.l de 50 p~

s(·:.:.s de i;>.Jcn:n;Z:l..:iún a .;,;"dlna ::.\L:!I"
tia T'api:.13 y .i1 p~igO dl.' l~~~ C~)stJ.s, Sil..
f~'iC'!lLio pOI' dl~h3. mu!t:>. ca."o de ia
solv~:"..~i~. el urr~==to sllt~iJL~1rio co
rrc.:,,~oiltl¡enie; y librese copia del en-

Doy fe: Que en el eXIJeJiente dt\.
inicio verbal de faltas seguido en este ['
Juzgado bajo el número 404 del aiÍOc:
1931, por d3ños, centra Antonio Pé"
rez, aparece 13 sentenci2:, cuyo enca·
bezamiento y parte disposiEva aieen
así:

·'Scllier::.ci<:.-En la viJ}? de ::IIac.!rid
::: 8 de Septiembre efe 1~31; el señop.._
D. J1..:a'1 .:'r~cnles Gómez, Juez munici4 ":;'
:¡:tal del distrito de Pa1~cio; habiendo
.isto las ~,esentes diligencias de jui
cio verbal de faltas sE'gnidas entr'&
par[("$, de la una el ~inisterio fiscal_
en represcntD.ción de la acción pñbli-.
ca, :r Antonio Pérez de la otra, como.
dermnciado, cuya edad y demás <:ir•.
CUllstancias ~. a constan anlerlor.
1'!H:'~te,

F,lllo que debo condenar ~. cOIlde~

l!0 a Antonio Pérez a la oena de dos
dhs de arresto y al pago de las eos~~.
fas, r se reserva .la acción cil"il al pero:.
jucU"ado [Jo.ra reclamar el importe Uli.
los perjl!iciOs y se declara compren.'
d"ido en los bene.ficios del Decreto de..
iüdulto al expresado condenado; y lí- ~
h¡-ese copia del encabezamiento y PalO.
te dispositiva de esta sentencia, para:
su inserción en la GACETA DE )ÍAitR¡n,
a fin de que sirva de notificncióll al
condenado y al dueño del volquete'
IIw:.¡erO .,tOl del Puente áe Yallecas.

~!"sí po.. esta mi serrfenei.a, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Juan ~Jvn.·
tes.

Publicación.-Leida y puhlic:J.da
f~·é la ani.'~ri.or sentencia por el $C1l0r

Ju.€Z municipal que ia tirmH, eS~'1r::do.

ceh:b:ando audienda pública en el
JU7.g:JGO el mismo día de su fech~~
doy fe. - Licenciado Jorro, S2creta
río."

y para su inserción en !a GACE'I'A
DE: :""l;DR:D y a fin de que sirva de r:o
ti!1e~{'¡ón a Antonio PereZ y ai duttlj
del vo}cruefe número ·HU del PUe7l~e

de Valiú'as, cuyos actuales domicilios
y p~,¡jcero se ignoran, exy.r.ido la pre
sr:1i..: en :,Iadrld a 9 de Septiembre de
! ¡::n .-EI Se:::ret~:-ío, Licencü¡c.o An
gd JOlTo.-Yisto bueno: el Juez mu-·
n:eil.1al, Jlian }Iontes.

condenado y a la Empresa Jnd'ustr~d f
de Pueblo Nn-ci"o.

Así POI" esta: mi sentencia, lo pro- (
nuncio, mando y firmo.-Juan ~Ion- I
tes. !

Publicaci.ón.-Leída y publicada 1
fué la anterior se;:;tencia po¡- el señor ,
Jnez municipal <;:Ue la fir:na, est:mao I
celebrando audiencia pública en el!
Juzgado el mismo día de su fecha; 1
doy fe. - Licenciado JeITo, Secreta· ¡
rio." I

y para su inserción en la GA>:ETA
DE 3-hmuD ;¡ a fin de que sirva de no- ¡
tif!cac~ón a l'!.ntonio :~Iesa y a la Em
presa Industrial de Pueblo Nuevo, eu· 1
yo actual domicilio y p¡;¡r-adero se ig- 1
nora, expido la presente e!l 1Iadrid a
16 de Septiembre de 1931.-El Secre- i
~~iv, Lit:cu~i~uu ...;Jlgcl Jorro.-Visto i
bueno; el Juez munkip:Jl, Juan ~:.ron- I
tel<,

¡
!

I
I

i
I
I

1
i
l
¡
1
i
I¡
!

Don Angel Jo,i"o) BarJ:¡e~, Scc¡·etar¡o
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el ex-pediente de
juicio verbal de faltas seguido en e~tc
Juzgado hajo el ~úmero 886 del año
1931, por vejación. contra Julio Gar.
da }iosquera, apal'E::ce la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dhlJosi
tiva dicen a:ií:

I ··Senteocia.-En 1:1 villa de ::.raúrid
1 a 8 de Septiembre de 1!l3l; el seilcr
r D. Juan }iontes Gómez, Juez manici·

1

p~l del distrüo de Palacio; habiendo
VlSto- las presentes dHigencias de jui
cio verb-al de faltas seguia:rs entr-e

J

partes, de la una el lfinisterio :fiscal,
en representación de la acción púhE
ea, y Julio Garda }f()squera de la ot;-a,

I como d;enuneiado, cuya edad y d.cm~s
i circ--..!ns-fancla's Y2 constan anterior-

mente,
Fano que debo condenar v conde

no a Julio García Mosqrrera ala pena
de 30 pesetas de multa y ,ll pago de
las costas, sufriendo por dicha multa,
caso de insolvencia, el arresto suusi
diario correspondiente; y librese ce.
pia del encabezamiento y parte <.11 s
positiva ae esta sentencia, p·ara su in
serción en la GACETA DE ~i-\DRID, a lIn
de que sirva de notificación al con de-
nado. .

.-\sí POi esta mi sentencia 10 pro
nuncio, mando ;¡ ilrmo.-JJJil. )1(111
tes.

Puhlicación.--Leida j puhlkada
fu~ la anteri'oi sentencia pOi' el señor
Juez municipal qüe la fir!Tia, :::st<~nJ o
celebrando audit:ncia públi~a en ('1
juzgado el mismo dia de su fectla:
doy fe. - Licenciado Jorro, Secreta:
rio."

y para su inserción en 13. G.\CEL\
DE }hnRID :r a fin de que sin'! de r"!O
tifieacian a Julio Garcia .\Iosqi.lcr'a, Ct¡

~'o uctu:ll domicilio y p:rraG.cI'O S<: if,"
nora, exp~dG la p¡-escnte en }ladrid a
9 de Scptiembi·¡; dc 1!J31.--El Scc:'c
tario, Licenciado Angel Jon'o,-Yisto
bueno: el Juez municipal, J U;.la }lOll
tes.

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbD.l de faltas seguido en este
Juzoado bajo el número 299 del año
1931, por darros, contra Antonio ~Iesa,
aparece la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dieen así:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid

a 15 de Septiembre de 1931; el señor
D. Juan Montes Gómez, Juez mw:iÍcí
pal del distI'ito de Palacio; habiendo
visto las presentes dillgcncias de jui
cio verbal de faltas seguidas entre
partes, de la lln~ el :\linistc¡-io ftscal,.
en representación de !:l acción públi
ca, y Antonio Mesa de la otra, como
denuneiaclo, cuya edad y demás cir
cuntancias ya -constan anteriormente,

Fallo que debo cond~nar y conde·
no a Antonio )Iesa u la pena tle cinco
pesetas de multa, 158 pesetas de in
demni7.ación a la Sociedad ~ladrilc

ña de Trall1.-ías y al pago de las COs
tas, y subsidiariamente de la ·indem
nización a la Empresa industrial de
Pueblo Nuevo; se declara comprendi
do en los beneficios del Decreto ele
indulto al expresado condenado, ':1 lí
brese copia del encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentcncht, para
su inserdón en la GACETA DE :\IADum,
ji tU¡ de gue sirva de noUJkaciún al

Juzgado hajo el número 1.076 del año .
1931 por malos tratos, contra Anto
nia Cuesta Bautista., aparece la senten
eia,. cuyo encabezamiento y pa'tte dis
po..o;¡Hha dicen así ~

"Sentencia.-En la nlla de ~fadrid
a 29 de Septiembre de 1~31; el señor
D. Juan ~1onfes Gómez, Juez mnnici
pril del distdto de Palacio; hablen do
v;sto las presentes dIligencias de jíri·
eio v·eroal de falfas seguidas entre
partes, de la una e1Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y Antonio Cuesta Bautista ete la
otm, como c:ienunciado, cU!)'a edad y.
dem:'¡s circunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no a Antonio Cuesta Bautista a la pe
na de SO peset:JS de m~lta y al p:::.g~

de las costas, sufriendo, por dicha
multa, caso de insolvencia, el arreslo
subsidiario correspondiente; y líbre
se copia: del eneabezamiento y pacte
disposiliv::!. de esta sentencia para su
inserción en la GACETA DE M.<\DRID, a
fin de que sirva áe notificación al con-
denado. .

.\si por esta mi senten.cia, .lo P"o
Hundo, mando y firmo.-Juan Mon
tes.

Publicación.-l.eida y ¡l:IDli.ca da
fué la anterior sentencia po) el sdíor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado eI mism() día de su fecha;
doy te. - Licenciado Jorro, Secreta
rió."

y para su inserción en la GACETA
liS M.I)BID y a an de que sin'a de no
fific-aeión a Antonio Luesta B::mtista,
cnyo acmal áomi:cilio y potradero se
ignora, expido la presenk en :Madrid
a 36 de Septiembre de lnl.-El Se
cretario, Licenciado Angel Jor"Fo.
~ist() bueno: el Juez municipal, Juan
liIontes.



Anexo ·único.-Página 632 29 Octubre 1931 Gaceta de .Madrid.-Núm. 302

eabczmniento y parte dispositiYa de'
esta sentencia, para su inserción en la
G.~CE1·A DE ::\lWRID, a fin de. que siITa
de notificación al condenade.

Asi por esta mi sentencl:í, lo 'Pro
nuncio, mando y firmo.-Juan :\10n
tés.

PliblicaciÓn.-Lelda y publicada
fué la anterior senteucia iJ01' el señor
Juez n:unicipal que la firma, estando
ce1e1>1-a;1do audiencia p~lb1ica en el
Juzg:1Jo el mismo día de su fecha;
doy fe. - L-icenciado Jorro, Secreta
rio."

y para su inscrclOn en la G.\CETA
DE Jhnp.ID y a fin de que sin-a de no
tificueión a Luí!) earazo, cuyo actual
domicilio y p:1radero se ignora, ex
pido i~i pl€sei:le en l\I«drid ~ 18 de
Septiembre de 1931.-EI Secretario,
Licenciado Angel Jorro.-Yisio bue
no: d ,jucz municipal. Juan ~routes.

1)on .:\Il~cl Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio '.-crbal de faltas seguido en este
Jtlzg-a~to bojo el número 7S4 del aiio
1931, jJor daiios contra José Cifuen
tes González, aparece la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiYa, dicen así:

"Sen:!:encíu.-Ell la villa de Madrid
a 10 de Septienlbre de 1931; el señor
D• .3uall Montes Gómez, Juez munici
P:ll ·del distrito de Palacio; habiendo
Y~sto las presentes diligencias de jui
CIO verbal de faltas seguidas entre
partes, de In una el 1'Ilinisterio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, ~. José Cifuentes González de la
otra" c0I!l0 denunciado, cUJ'a edad y 1
;eIflas clrcunstancias ya constan an
li:rlOrmente,

Fallo que dello absolnr y absuelvo
a Jesé Cifuentes González;'declarando
de elicio las costas -causadas en este
ju¡.éio; y librese copias del encabeza
miento y parte dispositiva de esta
sente~cia, para sU inserción en la GA.:
CETA DE M.wIUD, a fin de que sirva de
notificación a Rala.e"l López.

Asi por esta mI sentenóa, lo pro
nuncio, mando y fkmo.-Juau Mon
tes.

Publicación.-Leída y publicada
rué la anterior seniencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe. - Licenciado Jorro, Secreta
rio."

y para :-;u inserción en ]3 G"~'Iof~T.~

DE :\Lo\DRID Y a fin de que si:r,':\ de no
tificación a Rafael López, cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, expi
do la presente en Madrid a 11 de Sep
tiembre de 1931.-EI Secreta·ríO, Licen
ciado Angel Jorro.
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JURISDICCION DE M..\RINA

Don José Mellid Vidal, Teniente de
navío CE. R. A.), Ayudante de Marina
y Juez instructor del distrito de San
genjo.

Hago saber: Que a las diez de la ma
ñana del día siguiente al en que se
eumpla el plazo 1ie dos meses de pu
blicación de este edicto .en la GACETA
DE MADRID, tendrá lugar en el despa
cho oficial ¡fe este Juzgado, sito en la
Capitanía de este puesto, la venta glo
bal, por cuarta vez, en pooiica subas
ta, sin sujeción a tipo, de la tablilla o
listones de pino del pais que se espe-

cifican a continuacióH, y fueron ha
llsd0s en las playas y costa contigua
a Punta de S~nta :Marina (La Granja)
el día 7 de Noviembre del año 1929;
efectos que están depositados en 'la
fábrica de D. Alfredo Arias, sita en
dicho lugar de La Granja, pertenecien
te a la parroq¡¡ia de Dorrón, en este
término municipal:

Diez y Dueye haces de tablilla de
pino tIel pais, de 2,50 X 0,15 X 0,01
metros.

Cuarenta y dos haces de tablilla de
pino del país, dc 2;5'0 X 0,16 X 0,01
metros.

Treinta v tres haces de tablilla de
pino del país, de 2,50 X 0,17 X 0,01
metros.

Treinta y siete haces de tablilla rle
pino del país, de 2,5ü X 0,1& X íJ,Gl
metros.

Seis haces de tablilla de pino del
país, de 2,50 X 0,19 X 0,01 metros.

Treinia y seis haces ldc tablilla de
pino dcl país, de 2,50 X 0,20 X 0,01
metros.

Cinco tablillas de pino del país, de
2,50 X 0,15 'X 0,01 metros.
_ Nueve tablillas de pino del p:::.is, de
. 2,50 X 0,18 X 0,01.

Cuatro tabEllas de pino del país, de
2,50 X 0,20 X 0,01.

Un haz de listones de pino del país,
2,00 X 0,04 X 0,02 metros.

Sesenta y cinco haces de listones de
pino del país, de 0,57 .X 0,04 X 0,02
metros.

Cuarenta y dos listones de pino del
país, de 0,57 X 0,04 X 0,02. metros.

Setenta y tres listones de pino del
país, de 0,27 X 0,04 X 0,02 metros.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Sangenjo, 24 de Octubre, de 1931.
El Juez instructor, Jes¿ l\!ellid "lidd

nl-:3485 '.
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